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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REA LES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Presidente del Consejo de Ministros me 
ha presentado el Capitán General de ejército 
D. Ramón María Narvaez, Duque de Valencia; 
quedando altamente satisfecha de sus relevan
tes servicios, y del acierto, celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t J u s t i c i a  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en el Capitán General de ejér
cito D. Leopoldo O’Donneil, Duque de Tetuán, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de mi 
Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  a- J u s t i c i a  ,

LORENZO ARRAZÓLA.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R EA LES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de los 
cargos de Ministro de Gracia y Justicia é inte
rino de Estado me ha presentado D. Lorenzo 
Arrazóla; quedando muy satisfecha clel celo, 
lealtad é inteligencia con que ha desempeñado 
dichos cargos.

Dado en Palacio a veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Guerra me ha presentado 
el Teniente General D. Felipe Rivero y Lemoi- 
ne; quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Marina me ha presentado el 
Capitán General de la Armada D. Francisco 
Armero y Peñaranda; quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Hacienda me ha presentado 
D. Alejandro Castro; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio ú veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’D orjU E L L .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Gobernación me ha pre
sentado D. Luis González B rabo ; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DOHSüELL.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Fomento me ha presentado 
D. Manuel de Orovio; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio ele 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P residente  del  Conseja de  Min is tr o s ,
LEOPOLDO O’D O N N E il .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Ultramar me ha presentado 
D. Manuel de Seijas Lozano, Senador del Rei
no; quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O D O N N E L L .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Bermudez de Castro, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  P ilE S lD E N T E  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S,

LEOPOLDO O DONNELL.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Fernando Calderón Follantes, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
rail ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Juan de Za- 
vála, Marqués de Sierra-Bullones,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O D O N N ELL.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Alonso Martínez, Dipu
tado á Córles,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José de Posada Herrera , Diputa
do á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gober
nación.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Aguilar y Correa, Mar
qués de la Vega de Armijo, Diputado á Cor
tes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio ó veintiuno de Junio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Cánovas del Castillo, Di
putado áCórtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R eal  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

Teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto mi Consejo de Ministros , 

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo I.° Se concede amnistía general, 

completa y sin excepción á todas las perso
nas procesadas, sentenciadas ó sujetas á res
ponsabilidad por cualquiera clase de delitos de 
imprenta y sus incidencias, excepto los priva
dos perseguidos á instancia de parte.

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego y sin 
costas en las causas y expedientes que en vir
tud de aquellos se hubiesen formado; y las 
personas que por ello se hallaren detenidas, 
presas ó sufriendo condena serán puestas in
mediatamente en libertad, sin nota alguna, 
dejando libres sus bienes de todo embargo.

Art. 3.° Los Jueces ó Tribunales que en
tiendan en las causas á que se refiere el p re
sente decreto, y las Autoridades de quienes de
pendan los que por consecuencia de las mismas 
s e  h a lle n  p r e s o s ,  su fr ie n d o  c o n d e n a s  ú  o tra

especie de perjuicios , procederán inmediata
mente ú la aplicación de esta Rea! gracia.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Madrid 
me ha presentado D. Martin Belda; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Madrid á D. José Osorio y Silva, Du
que de Sesto, Senador del Reino.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R EALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Castilla la Nueva ai Teniente General 
D. Manuel Gasset y Mercader; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  i .a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O D O N N E L L .

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Nueva al Capilan General de ejercito 
I). Francisco Serrano y Domínguez, Duque de 
la Torre.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O D O N N E L L .

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Cataluña al Teniente General D. Ra
fael Mayalde y Villarroya; quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad ó inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de Ca
taluña al Teniente General D. Rafaél Echagüe 
y Berminghan.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l á  G u e r r a ,

LEOPOLDO O D O N N E L L .

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud, ha presenta
do el Brigadier D. José Gómez Artechc del 
cargo de Subsecretario de! Ministerio de la 
Guerra; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FE L IPE  REVERQ.

Vengo en nombrar Subsecretario del Minis
terio de la Guerra al Mariscal de Campo Don 
Francisco de Ustáriz y Jimeno.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

r . r . n ü B T . n n  n  n o r a iS E L L .

En atención a las razones expuestas por el 
General D. Buenaventura B aez , y accediendo 
á su instancia en súplica do autorización para 
continuar formando parto de la nacionalidad 
dominicana,

Vengo en admitir la renuncia que a la vez

me lia presentado del empleo de M ariscal de 
Campo que le habia sido conferido por mi Real 
decreto de 22 de Octubre de 1803.

Dado en Palacio ú veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FELIPE RIVERO .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de caballería D. Juan Vassallo y Mo- 
riano, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, en el turno correspondiente á las vacan
tes por ascenso del Brigadier D. Blas de Villate 
y la l l e r a , del Brigadier D. Antonio Pclaez 
Campomanes, y del Brigadier D. Remigio Moltó 
y Diaz Berrio.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l  a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FE L IPE  R IV E R O .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de caballería D. Francisco Aguirre y 
Echagüe, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, en el turno correspondiente á las vacan
tes ocurridas por fallecimiento de los Brigadie
res D. Manuel Stárico y Péscelo y D. José del 
Real y Civera, y ascenso del de la propia cla
se D. José Osorio y Megia.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a .

FEL2PE RIVERO .

Vengo en disponer que D. Antonio Rosales 
y Liberal cese en el cargo de Ministro suplente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que
dando satisfecha del celo c inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Junio ele mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FELIPA RIV ER O .

Vengo en nombrar Ministro suplente clel 
Tribunal Supremo ele Guerra y Marina á Don 
Vicente de la Torre y Trassierra, Auditor de 
Guerra que ha sido ele la Capitanía general de 
Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FELIPE RIVERO.

En atención á los servicios del Brigadier de 
infantería D. Remigio Moltó y Diaz Berrio, y 
muy especialmente al mérito que ha contraído 
en el cargo ele Gobernador de las islas Visayas 
contribuyendo enérgicamente á la represión ele 
la p ira tería ,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á veinte de Junio ele mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

F S L IP S  RIVERO .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  S E C R E T O S .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Subsecretario del Ministerio do la Go
bernación me ha presentado D. Juan Valero y 
Soto; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintiuno ele Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

¿ÍOSÉ D E  P O S A D A  H E R R E R A .

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, en comisión y sin 
sueldo, á 1). Juan Alvarcz de Lorenzana, Con
sejero de Estado cesante y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio a veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

J O S É  D E  P O S A D A  H E R R E R A .

V e n g o  en  n o m b ra r  O ficia l d e  la  c la se  d e  
s e g u n d o s  d e l M in ister io  d e  la  G o b e r n a c ió n  á

D. Miguel Ponzoa y Sancho, cesante del mismo 
destino.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

Subsecretaría.- Negociado 2.º 
No e x is tie n d o  ya  las causas q u e  in c lin aron  e l á n i

m o de S. M. la R e i n a  (Q. D . G.) á acordar en  29 de  
A bril de l p resen te  año la d iso lu ció n  d e l A y u n ta -  
m iento de M a d r id , al propio  tiem p o  q u e  e l n om 
bram iento de otro in ter in o ; y  no hab ién dose c o n v o 
cado a u n  á n u ev a  e lecc ió n  para e l reem plazo  d e  
aquel, seg ú n  lo q u e  p r e v ie n e  el art. 69 d e  la ley  
m un ic ipa l v ig e n te ,  ha ten id o  á b ien  reso lv er  S . M. 
que q u ed en  sin  va lor n i efecto  la s dos R ea les ó r -  
denes ex p ed id a s en  aq u ella  fecha con los ind icados  
propósitos; sien d o  su R eal v o lu n ta d  q u e  v u e lv a n  á 
hacerse cargo inm ed iatam en te de las fu n cion es q u e  
resp ectiv a m en te  d esem p eñ a b a n  los T en ien tes de A l 
calde y C oncejales d e l A yu n tam ien to .

De R eal orden  lo com u n ico  á V. E. para los e fec 
tos con sigu ien tes. D ios guarde á V. E . m u ch o s años. 
M adrid 21 de Junio de  1865 .

POSADA H ERRERA.
Sr. G obernador de  esta prov incia .

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISMO
EN EL M ES D E MAYO PRÓXIM O PASADO.

Secretaria.
Nombrando Escribiente de la ciase de segundos á Don 

Félix Sánchez Barreda, Oficial del Correo Central.
Idem Auxiliar de la Sección de construcciones civiles 

á D. Antonio Milla, Oficial del Correo Central.
Idem id. id. á D. Fernando de Prat y Parrella, S ecre

tario del Gobierno de Gerona.
Idem id. de la clase do Mayores de este Ministerio á 

D. Francisco de Paula E scalona, Contador de la Fábrica 
de tabacos de esta corte.

Idem Escribiente de la clase de terceros á D. Bonifa
cio Calatayud é Irigoyen.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Oficial de la clase de cuartos del cuerpo 

de la Adm inistración civil á D. José García y  Camilleri, 
cesante de igual em pleo.

Idem id. de la de primeros á D. Ramón de Castro, c e 
sante de igual destino.

Idem id. de la de sextos á D. Juan Ruiz del Portal, 
que lo es de la Junta de Sanidad de Málaga.

Idem id. de la de quintos á D. José de Barrena v Sa- 
robe, Abogado. *

Idem id. de la de sextos á D. Luis Fabra y Cavcro.
Idem id. de id. á D. José Cendrera.
Idem id. de la de quintos á D. G uillerm o Bajuelo, c e 

sante de igual destino.
Idem id. de id. á D. Eduardo Salas, que lo es de la de  

sextos.
Idem id, de la de sextos áD . Antonio Parada, em plea

do de Hacienda.
Idem id. de id. á D. Matías Perez R u b io , Investigador 

cesante de contribuciones.
Idem id. de la de cuartos á D. Ramón Falcon Izquier

do, que lo es de la de quintos.
Idem Secretario del Gobierno de Gerona a D. Manuel 

Echaburo, cesante de igual destino.
Idem Oficial de la clase de prim eros del cuerpo de la 

Administración civil á D. Francisco de Paula Lozano, ce
sante del mismo empleo.

Idem id. de la de cuartos á D. Ricardo A lonso y  Yal- 
verde, que lo es de la de quintos.

Idem id. de la de sextos á D. Ildefonso Fernandez y  
Navarrete.

Idem id. de la de terceros á D. Luis Aguado, que lo es 
de la Sección de Fomento de Oviedo.

Idem id. de la de cuartos á D. Ramón Diez, Abogado.
Idem id. de la de sextos á D. Isidro G onzález Brieba, 

cesante del mismo destino.
Idem id. de la de terceros á D. José Perez Cela, cesan

te del mismo empleo.
Idem id. de id. á D, Carlos Leonor, Jefe cesante de E s

tadística.
Idem. id. de la de primeros á D. Isidoro Muros y  Ce

rero, que lo es de la de segundos.
Idem id. de la de terceros á D. Vicente Diaz E scude

ro, Promotor fiscal cesante.
Idem id. de la de quintos áD . Cayetano González No- 

velles, cesante del m ism o destino.
Idem id. de la de sextos á D. Juan García González, 

cesante de igual destino.

Correos.
Nombrando Administrador principal de Badajoz á 

D. Víctor Laguna, que lo es de Iluelva.
Idem id. de Iluelva á D. Manuel Giner de la Fuente, 

cesante de id.
Idem Administrador de Ronda á D. Andrés García de 

León, que lo es electo de Oriliuela.
Idem id. de Oriliuela á D. Faustino Saenz Ilarra.
Idem Administrador de la estafeta am bulante de Va

lencia á Barcelona á D. Juan Tornero del Pozo, cesante del 
ramo.

Idem Administrador de Vich á D. Pedro Marco Ledes- 
ma, cesante del ramo.

Idem id. de San Fernando á-D. José María Madariaga, 
cesante de id.

Idem Administrador ambulante del Mediterráneo á 
D. Luis María Muro, cesante de Hacienda.

Idem Oficial tercero de Córdoba á D. Róm ulo Sorra, 
que lo es cuarto de la misma.

Idem Administrador ambulante de Córdoba á Málaga 
á D. Ramiro Vivar, Escribiente de la Dirección general de  
Contabilidad.

Idem id. id. de Zaragoza á Pamplona á D. Manuel 
Lizaro.

Idem id. de Córdoba á Málaga á D. Ignacio Maruri, c e 
sante de Hacienda.

Idem id. id. id. á D. Manuel P ascu a l, cesante del 
ramo.

Idem id. id. id. á D. Antonio Fernandez, Ayudante  
de Córdoba á Cádiz.

Idem id. id. id. á D. Celestino Fernandez Longo, Con
ductor de Málaga á Alora.

Idem Administrador de San Roque á D. Joaquín Bar- 
celó Hernández de Carruz, cesante del ramo.

Idem id. principal de Granada á D. Francisco Ram í
rez de Yerger, que lo es electo de Cádiz.

Idem Oficial mayor de Logroño á D. Antonio del Már
mol, Administrador de Mataró.

Idem Administrador de Mataró á D. Alejandro Gutiér
rez de Roza, Administrador de la Estafeta de Colmenar 
Viejo.

Idem id. ambulante del Mediterráneo á D. José Martí
nez Torres, cesante del ramo.

Idem id. id. de Córdoba á Cádiz á D. Baldomero Can
toné, cesante del ramo.



i r / ln ! ;11, 9 flcial de la cIase de <íu¡ntos del Correo Central le iLr r, « r í a  Ruiz Eugercio, Guarda-almacén de efectosesianc x1(i os (je Leruj a_
t ' j e m  Oficial de Manzanares áD . Antonio  Collado, mo- 20 de oficio de id.

y \  ? ficial seSI]ndo p rim ero  del Correo Central áEmilio Anca, que es segundo segundo de id.
Idem id. segundo segundo del id. id. á D. Luis María 

Zavaleta, que lo es te rcero  p rim ero  de id.
Idem  tercero te rcero  del id. id. á D. Ju an  Gómez 

Stuyk , que lo es cuarto  prim ero  de id.
_ Idem id. cuarto  p rim ero  del id. id. á D. Ju a n  Boreo- nos, cesante  del ramo.

Idem Oficial de la ambulancia del Norte á D. Luis de 
Nicolás y  Carero, cesante de este Ministerio.

Idem Conductor Inspector de Correos á D. José María González, cesante del ramo.
Idem Administrador am bulan te  de Córdoba * r^A w  á D. Juan  Solance, cesante del ramo. d
Idem Oficial p rim ero  de San c - t* c

A m a dd a G0PeSUÍ’ de*’«  D i í e S  gene?aTdo la
MerdoHo^ÍéTa1 o” 1" ’- *  d e  Barcelona á D. Luis Rodríguez, 

Idem  Ofipí -«*seue prim eros del Correo Central, 
de  id dolosa a D. Valentin Gonde , cesante

Oficial m ayor  de Pontevedra  á D. Raimundo 
‘-ooada, cesante de igual sueldo.

Idem A dministrador de la ciudad de las Palmas á Don 
Ju an  Manuel R ic o , A dm inistrador  de  la am bulan te  de Isabel II.

Idem  A dm inistrador  am bulan te  de Isabel II á D. José A rquel lada , cesante  del ramo.
Idem Oficial te rcero de la Coruña á D. Benigno de 

J  i  -Administrador de la Estafeta de La Estrada. 
Idem id. de la clase de terceros del Correo Central á 
x?r ique  ^ ar fn n ez Seoane,  cesante del ramo.
Idem  A dm in is trador  de la am bulan te  de Madrid á 

Barcelona a D. Eusebio M olero , cesante de igual destino. 
Idem  Administrador am bulan te  del Mediterráneo á 
u  ^  G a rc e rá n , cesante  del mismo.
Id e m  A dministrador de Durango á D. José Diaz Mentí iVil , cesante  del mismo.
Idem A dministrador principal de Almería á D. Santia

g o  Godos del Castillo, Adminis trador de Tarancon.
Idem Administrador de Écija á D. Mariano Mantilla, cesante del ramo.
Idem Oficial tercero de Oviedo á D. Romualdo C o r r a le s ,  cesante del mismo.

, n ^ ? m Oficial de la clase de  sextos del Correo Central 
de id ° n *° Meritorio de la clase de prim eros

Establecimientos penales.
N om brando  Ayudante  prim ero  del presidio de Bada- 

joz a D. Gregorio José Puigdevall,  cesante de igual cargo. 
Idem id,. j(j i Sevilla á D. Manuel Lago, id. id.
Idem, id. id. de Barcelona á D. Justo J im e n o ,  que lo 

CS Ay udante  segundo del mismo.
íd em  id. id. de Valladolid á D. Manuel Martínez Ma- 

*durgo, Alcaide de la cárcel de San Narciso (Valencia).
Idem Comandante del presidio de Burgos á D. Luis 

d e  la Cruz y  Casaños , Comandante de infantería  retirado.
Idem Ayudante  te rcero  del presidio de Ceuta á Don 

José Calé, A yudan te  segundo del Canal de Isabel II.

MINISTERIO _ D E  MARINA.
Dirección del Personal.

E xcm o . Sr.: La fragata  b l in d a d a  N u m a n c ia  acaba 
d e  re a l i z a re n  su  viaje desde  Cádiz al Callao de Lima 
p o r  el estrecho de  Magallanes la navegac ión  m ás la r 
g a  Y peligrosa e m p re n d id a  hasta  el dia p o r  un b u q u e  
d e  su clase y  d im ens iones ,  c o n t r ib u y e n d o  así á la 
reso lución  d e  las d u d a s  q u e  todav ía  se ab r ig a b an  
ac e rca  de la u t i l id a d  de  los b u q u e s  de  coraza de 
g r a n  p o r te  p a ra  t ravesías  d i la tadas  y tormentosas. 
Y  d e seando  la R e i n a  (Q. D. G.) d a r  u n a  m u e s t ra  de 
lo grato  q u e  le ha  sido el feliz éx i to  de  t a n  im p o r 
ta n te  ex p e r ien c ia ,  l lev ada  á  cabo en  h o n ra  del país 
p o r  s u  M arina m i l i t a r ,  y  r e c o m p en sa r  la p e r i 
c ia ,  el celo y  el en tusia sm o con q u e  los Jefes, Ofi
ciales y  d e m ás  clases q u e  d o ta b a n  la e x p re sa d a  
fragata  h a n  in te rp re tad o  y cu m plid o  las  in s t ru cc io 
n e s  de l Gobierno, h a  ven ido  en  p ro m o v e r  al em pleo 
d e  B rig ad ie r  al C om an dan te  del b u q u e ,  C ap itán  de 
n a v io  D. Casto Mendez y Núñez; al em pleo  de  C ap i
t á n  de  navio al segun do  C om andante ,  C ap i tán  de f ra 
ga ta  y  Coronel de  in fan te r ía  D. J u a n  A n te q u e ra  y  
B obad il la ;  co nd ec o ra r  con  la c ruz  de la  M arina de 
Diadem a Real á todos los Oficiales de  g u e rra ,  Mayo
re s  y  G u ard ias  m arinas ;  con igual cruz  de p la ta  al  
p r i m e r  M aqu in ista  y  p r im e r  C on tram aes tre ;  y d e s 
t i n a r  50 c ruces  de  María Isabel Luisa  p a ra  q ue  el Co
m a n d a n te  g enera l  de  la escuadra  de l  Pacífico las d is 
t r i b u y a  e n t re  los d ep e n d ien te s  de m á q u in a ,  Oficia
les d e  m a r ,  m a e s t r a n z a ,  t ro p a  y  m a r in e r ía  q u e  m ás  
se h a y a n  d is t ingu ido  en  el cu m p lim ien to  de  sus d e 
b e re s ,  ó b ien  á la suer te  en  n ú m ero  p ropo rc iona l  p a ra  
ca da  clase, si á  ju ic io  del C om an dan te  todos se h u 
b ie r e n  hecho igua lm en te  acreedores  á la Real m u n i 
ficencia .

De o rd e n  de S. M. lo digo á  V. E. p a ra  su  cono
cim iento .  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. M adrid  
20 de Junio de  1865.

ARM ERO .
Sr. P res id en te  de  la J u n ta  co nsu lt iva  de  la A rm ada .

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O .

31 Mayo. Concediendo dos meses de licencia para Fer
rol al Capitán de infantería de Marina D. Domingo López 
Ballesteros. r

I.® Junio. N om brando Comandante de Marina de la 
provinc ia  de la Coruña al Capitán de navio I). Elíseo 
Sanc-hizy Basadre, y  para  igual cargo en la de Bilbao al 
Capitán de fragata D. Francisco de Paula Cano y Campos.

Id. id. Idem Comisario del tercio naval de Mallorca al 
Comisario de Marina D. Antonio de Murcia.

2 id. Concediendo á s u  so lic i tud ia  separación del s e r 
vicio al Oficial segundo del Cuerpo administra t ivo  de la 
Arm ada D. José Soto y Romero.

6 id. Admitiendo la renuncia que hace de su destino 
el Asesor del distrito marítimo de Cullera D. José Sam- 
piner.

7 id. Idem la graduación de Teniente de fragata y  
sueldo de 8.000 rs. anuales,  por reu n i r  los requisitos r e 
glamentarios, al Alférez de navio graduado D. Odion Alert 
y  Llagart.

Id. id. Concediendo cua tro  meses de licencia al O rde
nad o r  de Marina D. José de Leste é Iglesias.

Id. id. Idem id. al Teniente de in fantería  de Marina 
D. Miguel del Castillo y  Penalver.

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata N avas de 
Tolosa al Capitán de navio  D. José Rodríguez de Arias.

Id. id. Concediendo tres  meses de licencia al T enien
te de navio D. José María Jasine y  del Pozo.

8 id. Disponiendo regresen á la Península los s e g u n 
dos Ayudantes del cuerpo  de Sanidad militar de la A r 
m ada D. Celso y  D. Eusebio García y Monge.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia al Alfé
rez de navio D. Manuel Musso.

Id. id. Idem id. al Guardia m ar in a  de p r im era  clase 
D. Jacobo Gongh.

Id. id. Promoviendo por  antigüedad al empleo de T e
nien te  de navio  al Alférez de igual denominación D. Ra
m ón  Reguera y  González Pola.

Id. id. Nombrando te rce r  Jefe del Colegio Naval m i l i 
ta r  al Capitán de fragata D. Luis Montojo y  Amigo.

9 id. Concediendo cua tro  meses de licencia al Capitán 
de fragata del cuerpo de Ingenieros de la Armada D. Gui
llermo Uhagon.

Id. id. Idem id. al Capitán de navio del mismo cuerpo 
D. José Mañés y Ponce.

Id. id. Nom brando  A yudan te  del arsenal de la Carra
ca al Capitán de infantería  de Marina re tirado D. Franc is
co Ponzoa y  Palacios.

Id. id. Concediendo tres meses de licencia al Auditor 
de Marina del departam ento  de Ferro l  D. Antonio Q u in 
tero.

10 id. Idem plaza de aprendiz  nava l á Narciso Balles
ta y Gelabert, José Sub irana  y Pablo López y Sánchez.

Id. id. N om brando  segundo Contramaestre del arsenal 
de la H abana al p r im ero  D. Antonio Gallega y  R o d r í 
guez.

11 id. Idem para que se encargue  de la vigía del p a r 
que del arsenal de Fe rro l  al te rcer  Piloto part icular  Don 
Pastor  Fernandez Miramontes.

12 id. Concediendo el sueldo de 450 rs. mensuales, 
por  r e u n i r  los requisitos reglamentarios,  al p r im e r  Con
tramaestre D. Juan  Cabanas y  Villar.

MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.º

Ilmo. Sr.:  La R e i n a  (Q. D. G.; se ha  se rv ido  n o m 
b r a r  p a ra  el Registro de la P ro p ie d ad  de A v ila ,  p ro 
vinc ia  del m ism o no m b re ,  vacan te  p o r  t r a s lac ió n  del 
q u e  lo d e s e m p e ñ a b a ,  á  D. J u a n  de Dios C abrera  y 
T ovar ;  p a ra  el de  Gijon,, p rov in c ia  de  Ov iedo, v a 
can te  p o r  fa llecimiento de l  a n te r io rm e n te  nom brado ,  
á D. Dionisio García  de  la C ruz;  p a ra  el de Ilaro, 
p ro v in c ia  de L o g ro ñ o , vacante  ta m b ié n  p o r  falleci
m ie n to ,  á D. B ernardo  Saénz de  Cenzano; y  p a ra  el 
de  C u e n c a ,  p rov in c ia  de l  m ism o n o m b r e ,  vacan te  
p o r  traslación del q u e  lo servia, á  D. Eugenio R am ón  
Page, cuyos  ind iv iduos  h a n  sido propu es tos  en  las 
respec tivas  te rnas  form adas  po r  esa Dirección ge n e
ral. Al mismo t iem p o  ha  tenido á b ien  m a n d a r  S. M. 
que desde  la pub licación  de estos n om bram ien tos  en 
la G a c ETi  d e  M a d r i d  em piece  á co n ta rse  el plazo de 
los 40 dias q u e  p a ra  la p res tac ión  de las respec tivas  
fianzas se fija en  el art.  285 del r eg lam ento  genera l  
p a ra  la e jecución d e  la ley Hipotecaria.

De Real o rden  lo comunico á V. I. p a ra  su  cono
cimiento y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos  años. M adrid  \ 1 de Jun io  de 1865.

ARRAZÓLA.
Sr. Director genera l  del Registro de la P ro p ie d ad .

Circular.
Por el Ministerio d e Fom ento  se d ic e  á esta Se

c re ta r ía  en Real o rden  fecha 9 de Mayo ú lt im o lo que 
sigue:

« Excm o. S r . : Con esta fecha digo al Director ge
ne ra l  de  I n s t ru c c ió n  p ú b l ica  lo siguiente:

Excmo. S r . : No reconociendo la ley de 9 de Se
t i e m b re  de  1857 la enseñanza d e  Revisores de letra 
a n t i g u a ; y h ab ien d o  sus ti tu ido á esta la que  en m a 
y o r  ex tensión  y  con m ayores  conocimientos se d a  en 
la Escue la  s u p e r io r  de  D ip lo m ática ; S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.), co nfo rm ándose  con lo propuesto  p o r  la 
Ju n ta  s u p er io r  d irec t iva  de Archivos y Bibliotecas del 
Reino , y de a c u e rd o  con el d ic tám en  del Real Con
sejo de Ins tru cc ión  p ú b l i c a , se ha servido m a n d a r lo  
siguiente:

1.° El t í tu lo  de ap t i tu d  p a ra  A rch iv e ro -b ib l io te 
c a r io ,  ob ten ido  en  la Escuela sup er io r  de  D ip lom á
tica , es profesional.

2.° Cuando los T r ib u n a le s  , la A d m in is t rac ió n  ó 
las personas  p a r t i c u la r e s  necesi ten  p r u e b a s  p e r ic ia 
les en c u a lq u ie ra  de los ram os qu e  ab raza  la en se 
ñanza de d icha  Escuela , h a b rá n  de va le rse  de p e r 
sonas q u e  posean el indicado título como co m p e ten 
tes ,  según Ja regla 2.a del ar t .  303 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  c i v i l , salvos los derechos  q u e  en  m a te 
r ia s  pa leográficas  p u e d a n  asistir á ios Revisores y 
L ec to re s  de letra  an t igua  hasta  la  ex t inción de esta 
clase.»

Lo qu e  de  Real o rd en  , co m unicada  p o r  el Sr. Mi
nistro de G ra c ia  y  Jus t ic ia ,  tras lado  á V  pa ra  su*
inte l igenc ia ,  la de  sus  su bord inados  y dem ás  efectos
correspondien tes .  Dios g u a rd e  á V  m u c h o s  añ o s
Madrid 17 de Junio  de  1865.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
JOSÉ M A R ÍA  M ANRESA.

Sr. R eg e n te  y Fiscal de la Audienc ia  d e .....

La R e i n a  (Q. D. G . ) se ha serv ido ad o p ta r  en  las 
fechas q u e  se ex p re sa n  las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia.
7 Mayo 1865. Trasladando al Juzgado de primera ins

tancia del distr ito de Serranos en Valencia, vacante por  
jub ilac ión  de D. Diego Martínez Pe layo,  á D. Facundo 
Cortadellas, que s irve  el de Orihuela , accediendo á sus deseos.

N om brando  para el Juzgado de Orihuela , de té rmino, 
en la provincia de Alicante , á D. Juan Urbano Martínez, 
Abogado fiscal de la Audiencia de V alenc ia , accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado del distrito de San A n to 
nio en Cádiz, que es de té rm in o ,  vacante por p rom o 
ción de D. Nicolás Sáenz de la Maletta, á D. Andrés Be- 
nitez y  Sánchez, Juez que ha sido de San Fernando  y 
Auxiliar en la actualidad del Consejo de Estado.

Trasladando al Juzgado de Coin, de ascenso, en  la pro
vincia de Málaga, para  que lo sirva en  comisión y con
servando su categoría de Juez de té rm in o ,  á D. Manuel 
Martínez Montes, que en igual concepto  sirve el de Mon* 
toro.

Trasladando al Juzgado de M o n to ro , de ascenso ,  en 
la de Córdoba , á D. Antonio B a r r a g á n , que sirve el de 
Valverde del Camino.

Trasladando al de Valverde del C am ino , de igual cla
se , en la de H u e lv a , á D. Valentin  de Santiago Fuentes, 
que sirve el de Segura de 1a S ie r ra ,  accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Segura de la Sierra , de igual clase, 
en la de Jaén ,  á D. José 3Iaría N av a r ro ,  que s irve  el de Coin.

Trasladando ?1 Juzgado de Balaguer, de igual clase, en 
la de L ér ida , á D. Romualdo M o rlán , que sirve el de Mataré.

Trasladando al de Mataró, de igual clase, en la de 
Barcelona , á D. Fernando  Casanova y A lvarado, qu e  s ir 
ve el de Valls, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de V al ls , de igual c l a s e , en la 
de T arragona ,  á D. Pablo Lazcano, que sirve el de Bala
guer, accediendo á sus deseos.

Promoviendo al Juzgado de E lch e ,  de ascenso ,  en la 
provincia de Alicante,  vacante por  salida á otro destino 
de D. Mariano Die, á D. Pedro María de Lizana, que sirve 
el de Getafe.

Trasladando al Juzgado de Getafe, de en trada  , en la 
de Madrid, á D. Nicolás Castillejo, que s irve el de Le
b re ros  , accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Cebreros, de igual clase, 
en la de A r i la ,  á D. l lamón Losada M ontenegro , que s i r 
ve el de Villamartin de Valdeorras, accediendo á sus deseos.

N om brando  para el Juzgado de Vil lamartin de Val
d eo r ra s ,  de igual clase, en ia de O rense ,  á D. Servando 
Fernandez Yictorio, Promotor fiscal de Vivero.

Trasladando ai Juzgado de Montefrio, de entrada, en 
la de G ranad a ,  á D. E nrique  Palacios, que sirve el de 
Fuenteovejuna , accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Fuen teovejuna ,  de igual 
c l a se , en la de C ó rd o ba , á D. Andrés Fernandez Cañete, 
que sirve el de Montefrio , accediendo á sus deseos.

Concediendo á D. Segundo San Juan , Juez de prim era  
instancia de Villena y Magistrado honorario , la jubilación 
con el haber  que p o r  clasificación le c o r re s p o n d a , acce
diendo á su solicitud.

Trasladando al Juzgado de Villena, de entrada, en la 
provincia de Alicante , á D. Vicente C rem a d es , que s ir 
ve el de Enguera , accediendo á sus deseos.

Trasladando al de E n g u e ra , de igual clase, en  la de 
Valencia, á D. Juan C a rr io n ,  Juez de Boltaña, accedien
do á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Boltaña , de igual c la
se, en la de H u esca , á D. Gregorio Alvarez Colmenares, 
P rom otor  fiscal de Medina del Campo.

Concediendo la jubilación con la categoría de Juez de  
ascenso á D. Melitón San Ju l iá n , Juez de Luarca.

Nombrando para el Juzgado de L uarca ,  de entrada, 
en la provincia de Oviedo, á D. Bonifacio Vázquez Vi- 
llazán.

Trasladando al Juzgado de Puen te  de Eume , de igual 
clase, en la de la Coruña , á D. Luis G enton y  Alvarez, 
que s irve el de Arzúa.

Trasladando al Juzgado de A rzúa ,  de igual clase en 
la misma provincia , á D. José García C s n te n o , que  sirve 
el de Puente de Eume.

En 16 id. Promoviendo al Juzgado de prim era  in s tan 
cia de Zamora , que es de término y resulta vacante por  
h ab e r  sido también promovido D. Ezequiel Valdés á Ma
gistrado de Audiencia , á D. Pedro Pascual de la Maza, que  sirve el de Ponferrada.

N ombrando para  serv ir  en  comisión y  conservando 
su  categoría de Juez de término el Juzgado de Ponferra
da, q ue  es de ascenso, en la provincia de León, á D. Ma

riano Gors y F e r e z , electo en igual concepto para  el dé 
Dolores , accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Dolores,  también de as 
censo , en la de Alicante* á D, Ildefonso Gener, que sirve 
el de Andújar.

Trasladando al Juzgado dé Andújar,  dé igual clase; en 
la de Jaén , á D. Francisco de Zumarraga, qué sirve el de 
Ruepcaloyerá ? accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de H uerca lovera , de igual cla
se, en la de Almería, á D. Pedro Grande y Rueda, que s i r 
ve el de Callosa de Ensarriá .

Trasladando al Juzgado de Caliosa dé Ensárifiá , de 
igual clase, en la de Áliéante , á D. Joaquín G iró n ,  que 
sirve el de Falset ,  accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Falset ,  de igual clase, 
en la de Tarragona , á D. Pedro Martin de Losantos, P r o 
motor fiscal del dis tr ito de las afueras en Barcelona.

Declarando cesante con el haber  que p >r clasificación 
le corresponda á D. José García N o vo a , Juez de p rim era  
instancia de Ordenes.

Nombrando para el Juzgádo de Ordenes , de entrada, 
en la provincia de la Coruña , á D. Gregorio Alvarez Col
menares , electo para  el de Boltaña, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Boltaña, de igual cía* 
se, en la de Huesca, á D. Juan  Bretón , cesante  de igual cargo.

Concediendo á D. Antonio  Suárez Sequeiros, Juez de 
p r im era  instancia de la Cañiza , su jubilación con el h a 
b er  que por  clasificación le corresponda y la categoría 
de Juez de ascenso , accediendo á su solicitud y m e d ia n 
te h ab e r  hecho constar  la imposibil idad física en que se 
halla para continuar en el servicio.

Trasladando al Juzgado de la C añiza , también de e n 
trada, en la provincia de Pontevedra > á D. Antonio Ta- 
boada , que sirve el de Tabeiros.

N ombrando para el Juzgado de Tabeiros, de igual c la 
se, en  la misma provincia, á D. Pedro Salaz i r ,  P rom otor  
fiscal de Aracena,

N ombrando para la plaza de Vicesecretario de la A u 
diencia de Canarias, vacante por no haberse presentado 
á desempeñarla D. Ricardo Gómez Acevo, á D. Francisco 
Delgado Morales, Promotor fiscal de Guia.

En 21 id. Promoviendo á la plaza de Secretario  de Go
bierno  de la Audiencia de Pamplona , vacante por  haber  
sido también promovido DJLeandro  López Montenegro, 
á D. Francisco Javier de Orive, Vicesecretario del mismo 
Tribunal,  y nom brando  para la de Vicesecretario á Don 
Francisco López Montenegro.

En 28 id. Promoviendo al Juzgado de p rim era  ins tan 
cia del distr ito de la Inclusa en esta c o r t e , que resulta 
vacante por salida de D. Eugenio Miranda y Prie to á otro 
destino, á D. Isidro Gómez Marzo, que sirve el del distrito 
de San Vicente en Valencia.

Trasladando á este Juzgado , que  es de término, á Don 
Vicente García, que sirve el de Cartagena , accediendo á 
sus deseos.

Trasladando al de Cartagena, de igual clase, en la p ro 
vincia de Murcia, á D. José de Puerto, que sirve el de Lor- 
ca ,  accediendo á sus deseos.

N om brando para el Juzgado de Lorca, de término, en 
la provincia de Murcia, á D. José de Párr iga, electo para  el 
de A ntequera, accediendo á sus deseos.

Promoviendo al de A n tequera ,  también de término, 
en la provincia de Málaga, á D. Manuel de Sandoval y Ro
bles, que  sirve el de San Roque.

N ombrando para este Juzgado, de ascenso, en la p ro 
vincia de Cádiz, á D. Ildefonso G e n e r , electo para  el de 
Dolores.

Promoviendo al Juzgado de Dolores, de ascenso, en 
la provincia de Alicante, á D. Juan Antonio Caro y Porti
llo, que sirve el de Purcbena.

N om brando para e.Ro Juzgado, de entrada , en la p ro 
vincia de Almería , á I). Francisco Martin Suárez, electo 
para el de Puigcerdá.

Nombrando para el Juzgado de Puigcerdá, de entrada , 
en la provincia de Gerona, á D. Juan GuaIberio  Nogués.

Disponiendo, en vista dé las  razones expuestas por  Don 
Andrés Fernandez  Cañete, que vuelva este á encargarse 
del Juzgado de primera instancia de Montefrio, qu ed a n 
do sin efecto su  traslación á Fuenteovejuna.

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en  la p ro v in 
cia de Córdoba, á D. José Luciano E sq u iv e l , que sirve el 
de Moguer.

Nombrando para este Juzgado, de igual categoría que 
el anterior ,  en la provincia de Huelva, á D. Enrique Pa
lacios, electo para el de Montefrio.

N ombrando para el Juzgado de prim era  instancia de 
Puente de Eume, de entrada, en la provincia de la Coru
ña, á D. Pedro Salazar, electo para el de Tabeiros.

Nombrando para este Ju zg a d o , de igual categoría que 
el an terior  en la provincia de Pontevedra, á D. Luis Gen
ton y  Alvarez , electo para el de Puente de Eume.

Ministerio fiscal.
En 7 id. Concediendo los ascensos de escala con m oti

vo de resultar  vacante en la Audiencia de Valencia la plaza 
de Abogado fiscal p rimero  por  salida á otro destino de 
D. Juan  Urbano Martínez ; y  en su consecuencia p rom o 
viendo á dicha plaza á D. Juan  Mañez y Salas, Abogado 
fiscal segundo de dicho T r ib u n a l ; á esta á D. Francisco 
Barrera ,  que lo es te rce ro ,  y  nom brando para  esta v a 
cante á D. Mariano D ie , Juez de prim era  instancia de 
Elche.

Dejando sin efecto la Real orden de 21 de Abril  p r ó 
ximo p asado , por la que fué trasladado á la Promotoría 
fiscal del distrito de la Plaza, en la ciudad de Valladolid, 
D. Jacinto V a le n t ín , que sirve la de León , de la misma 
clase, y  mandando que vuelva á encargarse de la re fe r i
da Promotoría de León.

Promoviendo á la Promotoría fiscal de Medina del 
C am p o , de ascenso, en la provincia de Valladolid, v acan
te por salida á otro destino de D. Gregorio Alvarez Col
m e n a re s , á D. Solero Bonifáz, que sirve la de Torrecilla 
de Cameros; nombrando para  esta ,  de entrada, en  la de 
Logroño , á D. Vicente Castellvi.

"Nombrando para la de Vivero, de ascenso, en la de 
L u g o , vacante  por salida á otro destino de D. Servando 
Fernandez Vicforio , á D. Benito María G a lc e rá n , cesante  
de igual cargo en Santa Marta de Ortigueira.

Trasladando á D. Benito María O ca , Prom otor  fiscal 
de Tabeiros, á la Promotoría de Muros, de entrada , en la 
provincia de la C o r u ñ a , que sirve D. Manuel Diaz Por- 
rúa; y  á este á la de Tabeiros, de la misma clase en la de 
Pontevedra, que  en su consecuencia resulta vacante.

Declarando cesante ,  con el haber  que por clasif ica
ción le co rresponda ,  á D. Eduardo  Somoza, Promotor fis
cal de Chantada; y nom brando para esta vacan te ,  de e n 
trada en la provincia de L u g o , á D. Ramón G uerra  y  
Neira.

Declarando cesante con él haber  que por  clasif ica
ción le corresponda á D. Francisco Gayoso, Prom oto r  
fiscal de P iedrabuena ,  y nom b rand o  para esta vacan te  á 
D. Ricardo Gastanvide.

En 16 id. Ascendiendo á la Promotoría fiscal del dis tr i
to de las afueras de Barcelona, que es de término, á D. Al
varo Campaner y Fuertes , que s irve  la de San Feliú de 
Llobregat.

N om brando para la Prom otoría  fiscal de San Feliú de 
Llobregat,  de entrada, en la provincia de Barcelona, á 
I). Manuel de Zavála y Escolar,  Auxiliar cesante  de Esta
dística en la Fiscalía de la Audiencia de Barcelona.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Aracena , de 
ascenso, en la de Huelva, á D. Enrique lñ iguez Pinzón, 
Prom otor  fiscal de Cuéllar, accediendo á sus deseos.

P rom oviendo  á la de Cuéllar, de igual clase, en la de 
Segovia á D. Venancio Meruendano, que s í rv e la  de Villa
martin  de Valdeorras.

N ombrando para la de Vil lamartin de Valdeorras, de 
entrada, en la de Orense,  á D. Joaquín Valcarce Ponce 
de León.

Concediendo la jubilación, con el hab e r  que  por  clasi
ficación le corresponda y  la categoría de Promotor, de 
ascenso, á D. Alfonso Perez y Hernández, que lo es de La 
Palma, accediendo á su solicitud.

N om brando para la Promotoría fiscal de La Palma, de 
entrada ,  en  la provincia de Huelva, á D. Pedro Tallafer.

Mandando que D. Manuel Castro Regidor cese en el 
desempeño de la Promotoría  fiscal de Granadilla; y  n o m 
b rando  para  este cargo, de entrada, en la provincia de Cá
ceres, á D. Pedro José Santivañez.

N om brando para la Promotoría  de Guia, de entrada ,  
en las islas Canarias, á D. Cipriano Cirer é Izquierdo.

En 20 id. Concediendo, accediendo á las solicitudes de 
D. Dionisio Rico Loarte y de D. Jusé Ramírez de Loavsa, 
Promotores fiscales cesantes del distrito de Lavapiés en 
Madrid el primero y de Ciudad-Real el segundo, la j u b i 
lación con el h abe r  que por  clasificación les co r re sp on 
da y los honores de Abogados fiscales.

Eri 28 id. Promoviendo á D. Cristóbal Ramírez é Izqu ie r 
do, Prom otor  fiscal de Osuna, á la Promotoría del distrito 
de San Vicente, de término, en  la ciudad de Sevilla, que 
sirve D. José María Callejas; nom brando  á este, accedien
do á su solicitud y conservando su categoría, para que 
sirva en comisión la de Cazalla, de ascenso, en la p ro v in 
cia de Sevilla, y  que sirve D. José María Rico; y t ra s la 
dando á este á la Promotoría de Osuna que en su conse
cuencia resulta vacante, también de ascenso, en la misma 
provincia.

Declarando cesante con el h aber  que por  clasificación 
le corresponda á D. Pedro de la Cuesta y  G alla rdo ,  P r o 
m otor  fiscal de Herrera del D u que ,  y no m brando  para 
esta vacante, de entrada, en la provincia de Badajoz, á 
D. Isidoro Ruata.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Pastrana ,  de 
entrada ,  en la provincia de G uad a la ja ra , y  vacante por 
salida á otro  destino de D. Francisco López y López á Don

Vicent* Lorente, que servia la de Sacedon , accediendo á 
sus deseos; y  nom brando  para esta vacante, de igual clase, 
én la misma provincia, á D. Francisco L ibrero y García.

Trasladando á D. Manuel Montí Caballero , Promotor 
fiscal de Vera, á la Promotoría de Aracena, de ascenso, 
en  íá provincia  de H u e lv a , para la que se halla electo 
D. E nrique  íñ iguez Pinzón, accediendo á sus deseos; y 
nom brando  á este para la de Vera que resulta vacante, de 
la misma clase, en la de Almería.

suprem o  TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte  de Madrid , á 10 de Junio de 186 4  
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Cáceres y 
en la Sala p rim era  de la Real Audiencia de íá misma c i u 
dad por la razón social Daguerre Dopital herm an os ,  del 
Óomercio de Sevilla, con los síndicos del concurso de Don 
Agustín Matos sobre insubsistencla dé varios acuerdos y 
actuaciones y  sobre  preferencia de créditos:

Resultando q u a  D. Agustín Matos, veeino de Cáceres* 
se dirigió en Setiembre de 1861 á la casa de Damierre 
Dopital hermanos, del comercio de Sevilla , anunciándola 
su propósito de remitirles 102 sacas de latía con 761 tres 
cuartillas arrobas para su venta , que verificarían en vista 
de sU clase, viendo cuando menos de sacarle el costo que 
tenían, y sirviéndose decirle sí podría contar  á cuenta  de 
ellas con 6.000 duros, que serian las dos terceras partes  
de su valor; y que la casa Daguerre contestó que har ían  
todo lo posible* pero que solo podrían adelantarle  5.000 
duros* autorizándole para l ib rar  á su  cargo á tres meses 
fecha por  dicha suma * con abono de un interés de 9 por 
100 desde el vencimiento hasta la liquidación del n e 
gocio:

Resultando que hecha la remesa de las lanas, cuyo r e 
cibo avisó Daguerre en 21 del citado m es ,  giró Matos al 
dia siguiente cinco letras por ía expresada suma, que en 
28 de Octubre siguiente, en vista de no ser posible la v e n 
ta de aquellas autorizó á la referida razón social para que 
les d ieran  salida del mejor modo posible, y que en 11 de 
Noviembre siguiente escribió Matos á Daguerre haber  
determinado presentarse en concurso voluntario:

Resultando que en la misma fecha acudió al Juzgado 
de primera instancia de Cáceres haciendo cesión de sus 
bienes en favor de sus acreedores , en tre  los que incluyó 
á la casa de Daguerre por la cantidad de 173.81 4 rs. y 93 
céntimos por dinero prestado, comprendiendo en t re”sus 
bienes 102 sacas de lana fina en poder de dicha casa, que 
le tenían de coste 190.437 rs.; cesión que fué admitida en 
el dia siguiente 12 mandándose proceder á la formación 
del concurso voluntario, y  practicarse el embargo y d e 
pósito de los bienes del deudor y las demás dil igencias 
propias de este juicio:

Resultando que  con fecha del mismo dia 12 de N o
viem bre remitió la casa de Daguerre á D. Agustín Matos 
la cuenta de la venta y  producto  de las 102 sacas de lana 
que habían  producido , rebajados 'gastos, 134.915 rs. 85 
céntimos, que pasaban ai haber de su cuenta ; y que for 
mada esta en 15 de dicho mes, componen el debe de ella 
los cuatro giros de 100.000 rs., el importe  de u n  pagaré y 
los intereses de estas sumas , y  el haber  el producto  de 
las lanas, apareciendo un  saldo á favor de la casa de Da
g uerre  de 38.169 rs.:

Resultando que  en 11 de Diciembre siguiente la casa 
de Daguerre se presentó en el concurso ree lam m do  la 
citada suma; y que acordado por el Juzgado el depósito 
d é la s  102 sacas de lana, como se manifestara que habían  
sido vendidas,  se libró exhorto al Juez decano de los de 
Sevilla para  que se depositase por aquella su p roduc to  
l íq u id o :

Resultando que la casa de Daguerre acudió en su v ir 
tud al T ribunal de Comercio de dicha ciuda 1, para que 
oficiase ai Juez de Cáceres, á fin de que desistiese de su 
reclamación, pudiendo el represen tan te  del concurso acu 
d ir  á deducir la  á aquella ciudad; y que promovida co m 
petencia, y aceptada por el Juez de Cáceres en 14 de 
Abril de 1862, se decidió por este Supremo Tribunal en 
13 de Noviembre del mismo año á favor de dicho Juzga
do, al que se rem itieron las actuaciones con fecha 19 de 
dicho m es ,  mandándose en el 29 ins tru ir  de ello á las 
p a r tes :

Resultando que ya propuesta la referida competencia, 
se presentó  por la casa Daguerre declinatoria dejurisd ic -  
cion ante el Juez de Cáceres á fin de que se declarase in 
competente para  conocer del concurso en el concepto de 
Juez ordinario, haciéndolo en el del comercio, cuyo c a 
rác te r  también reunía; y  que desestimada esta pretensión 
quedó ejecutoriada la providencia:

Resultando que d u ra n te  la sustanciacion de la com 
petencia promovida por el Tribunal de Comercio de Sevi
lla, y  en 26 de Agosto de 1862, se celebró jun ta  de acreedo
res para el reconocimiento de c ré d i to s ,á la  que asistió el 
rep resen tan te  de la casa Daguerre, que solicitó se hiciera 
constar  que  se presentaba como acreedor en cantidad ún i
cam ente  de 38.169 rs., pero que por unan im idad  se le r e 
conoció por 173.814 , protestando el citado representante:

Resultando que e n - 18 de Noviembre del mismo año 
se celebró la ju n ta  de graduación de créditos ,  á la que 
asistió también el represen tan te  de la casa Daguerre r e 
pit iendo sus protestas y  manifestaciones an te riores :  y 
que leido el estado de los acreedores graduados en q u in to  
l u g a r , habiendo surgido la cuestión de preferencia entre  
los que lo eran por documentos en papel co m ú n ,  puesta 
á votación, emitió su voto el represen tan te  de Daguerre, 
y que  por  no haberse reunido la mayoría exigida por la 
lev quedó para la resolución del J u z g a d o :

Resultando que en 7 de Diciembre de 1862 entabló 
demanda la casa de D aguerre ,  en la que exponiendo que 
aun qu e  el Juzgado habia  resuelto el dia 21 de Noviembre 
la cuestión que por falta de mayoría no habia  podido r e 
solverse en la jun ta  de graduación de c réd i to s , como 
hasta el 29 del mismo mes no se habia dictado prov iden
cia m andando hacer  saber  la devolución de ios autos pol
oste Suprem o T r ib u n a l , hasta el dia siguiente hábil no 
habia empezado á c o r re r  para el dem andante  término a l 
guno respecto de las decisiones que se hubiesen  dictado 
sobre el producto de las sacas de lana , y versando sobre 
esto la com petenc ia ,  miéntras no se decidiera, no habia 
podido hacerse p ronunciam ien to  que tuviera relación con 
el punto  que en ella se discutía: que además, ya con a r 
reglo a las leyes mercantiles , á las que estaban sujetos 
todos los que ejecutaban accidentalmente operaciones de 
comercio, ya con arreglo  á las com unes ,  tenia un  d e r e 
cho preferente sobre las sacas de lana; puerto  que re s 
pecto de las p r im eras ,  hallándose comprendido el c o n 
cursado en  el art. 359 del Código, los efectos consig
nados respondían de las an t ic ip ac ion es , derechos y 
gastos de comisión, y  con arreglo á las segundas, exis ti
ría un  contrato de p r e n d a , perfecto y consumado, sin  que 
sobre ella pudiera negárseles su preferencia , ^pidió que 
se declarara sin efecto cuanto se había dete rm inado res
pecto á las sacas de lana , ó su valor en venta , miéntras 
habia estado pendiente la competencia  sostenida por el 
Tribunal de Comercio de Sev il la , dec 'arando en todo caso 
en su  dia, que los dem andantes  tenían un  derecho p re 
ferente sobre los acreedores escri turarios y comunes de 
D. Agustín Matos para  cobrar  ín tegramente con el p ro 
ducto  de las sacas de lana las anticipaciones que le ha
bían hecho, y los gastos y derechos de comisión que h a 
bia ocasionado su v e n t a :

Resultando que los síndicos im pugnaron  la demanda 
sosteniendo que la competencia resuelta por este S u p re 
mo Tribunal no empecia á la jurisdicción con que el Juz
gado de Cáceres conocía del concurso para conocer tam
bién de los incidentes que surgieran de los acuerdos de 
los acreedores:  que la casa de Daguerre, que habia acu
dido á la jun ta  y  dado su voto, aunque con las indicadas 
protestas de no estar  b ien  incluida en el estado de los 
acreedores com unes,  no habia  debido considerarse sin 
Juez ante  quien  formular  su im pugnación: que por lo 
tanto la preferencia  que hoy  se demandaba habia debido 
solicitarse dentro  de los ocho dias de como los acreedo
res se la habían negado: que las leyes mercantiles no eran 
aplicables á este pleito, porque el juic io provocado era un  
concurso ordinario, y las leyes comunes tampoco le fa
vorecían ,  porque fuesen ó no acreedores pignoraticios, 
habia pasado la oportunidad de alegar esta cualidad en 
perju icio de los demás acreedores:

Resultando que absueltos los síndicos de la demanda 
por  la sentencia que confirmando esencia lmente la del 
Juez de primera instancia dictó la Sala p r im era  de la 
Real Audiencia de Cáceres en 24 de Febrero  de 1864, in- 
terpusefla casa Daguerre recurso  de casación ci tando co 
mo infringidas: primero, la ley 12, tít. 22, Part ida 3.*, que 
declara nu lo  cuanto  sin jur isdicción ejecutan los Jueces, 
y la doctr ina  admitida por la ju r isprudenc ia  de los T ri 
bunales , que  veda absolu tamente que miéntras  du ra  la 
contienda jurisdiccional conozca n inguno  de los con ten 
dientes de lo que forma par te  de la competencia: s e g u n 
do, las leyes 1 . \  6.a y  21, tít. 13, Partida 5.a, que au tor i
zando el contrato de p renda  establecen que puede cele
bra rse  hasta por cartas y  mensajeros,  y  dete rm inan  la 
preferencia  que deben tener los acreedores pignoraticios: 
tercero, para el caso de que, apreciando las p ruebas  que 
consti tuían la correspondencia, las considerase la e jecu
toria insuficientes para convencer de la exis tencia del 
contrato, la ley 19, tít. 18 de la Part ida 3.*, y  el art. 287 
de la de Enjuic iamiento civil, po r  no ser  los T ribunales  
árb itros  de calificar las p ruebas documentales por su c r i 
terio individual; y cuarto, los artículos 169 y 1.1 i 8 del Có
digo de Comercio, porque aun  cuando no se considerase 
á D. Agustín Matos como comerciante , habia  celebrado el 
contrato definido en el art. 359, y parecía indudable que 
podían aplicársele las prescripciones mercantiles consig
nadas en aquellos;  habiendo, por último, citado en tiempo
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oportuno en este Supremo Tribunal,  en c! mismo con
cento de infringida, la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la No
vísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín  de Pal
ma y V inu esa :

Considerando que, según lo dispuesto en la ley 12, tí
tulo 22 de la Part ida 3 . \  es nulo lo que ejecuten los Jue 
ces que carecen de ju r isd icc ió n , y que no teniéndola los 
que sobre ella contienden, m ién tras  no se decida la com 
petencia , se deriva la doctrina legal admitida por la ju r i s 
p rudencia de los Tribunales  de que sea también nu lo  
cnanto se practique, en aquel período, con relación al 
p un to  cuestionable:

Considerando que en el caso de autos la contienda de 
jurisdicción promovida por  el Tribunal de  Comercio de 
Sevilla al Juez de Cáceres, que lo era del concurso de 
D. Agustín Matos, versó sobre el conocimiento del a s u n 
to y par t icular  referente á las 102 sacas de lana q ue  el 
concursado manifestó existían en poder de la casa Da
guerre D opi ta l , ó el valor y producto  de su venta que  el 
Juez de Cáceres pre tendía se depositase y  quedara  á su  
disposición , sosteniendo el T ribunal de Comercio que d i 
cho Juez debía desistir  de su reclamación y acudir  an te  
él el síndico del concurso á deducir  sus acciones y  usa r  
de su d e re c h o :

Considerando que decidida esta competencia en 13 de 
.Noviembre de 1862 por este Suprem o T ribuna l á favor 
del Juez de Cáceres,  no se notificó sin embargo á las 
partes la resolución hasta el 29: que antes  de esto f en  
26 de Agosto y  18 de Noviembre del mismo añ o ,  t u v ie 
ron lugar en el juicio de concurso las jun tas  de acree
dores para el reconocimiento y graduación de créditos: 
que en ellas se trató  y fué objeto de sus deliberaciones 
el de la casa Daguerre, acordándose ,  á pesar de su op o 
sición , que se incluyera  y agregase al que habia rec la 
mado el producto de la venta de las 102 sacas de lana, 
que era el asunto y  motivo de la competencia; y  que por  
haberse esto verificado* cuando legalmente nada se podía 
irtnovar ni resolver  en esta p a r te ,  fueron nulos de d e r e 
cho los referidos actos y determinaciones en cuanto la 
afectaban; constando además que la demanda en que se 
pidió que así se declarase, presentada el dia 7 de Diciem
bre del expresado año ,  lo fué den tro  del té rm ino  legal 
prefijado, y no se puede calificar de e x te m p o rá n ea : 

Considerando que tampoco pueden convalidarse los 
mencionados acuerdos por el hecho de haberse  p resentado 
la casa Daguerre como acreedor del concurso, p o rqu e  no  
hizo reclamación alguna sobre el p roducto  de las 102 s a 
cas de lana , limitándose á pedir  la cantidad de 38.169 rs. 
que aun alcanzaba, oponiéndose á que se le reconociera 
como crédito el total importe  de sus anticipaciones: 

Considerando que esta dete rm inación implicaba no 
solo la resolución de la competencia, sino la declaración 
que, resistiéndolo la casa Daquerre, no podía hacer  la 
ju n ta  de quedar  sujeta al concurso  y  á sus deliberaciones 
la cantidad procedente de la lana vendida ,  porque se 
constituía de este modo en Juez de su propia causa,  fa
llándola de plano y en su in terés:

Considerando, en cuanto  á la declinatoria  de ju r isd ic 
ción propuesta por  la casa Daguerre an te  el Juez de Cá
ceres,  que su resultado tampoco pudo afectar á la cues
tión susc tada por el Tribunal de Comercie de Sevilla, ya  
por haberse limitado aquella á que dicho Juez se decla
rase incompetente para conocer del concurso en concep
to de Juez ordinario, y ya porque  habiéndose formaliza
do la inhibitoria con ante lación habría obstado siempre  
al éxito de la declinatoria  la disposición te rm inante  del 
artículo  83 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l :

Y considerando, por lo expuesto, que envolviendo la 
sentencia contra la que se ha  in te rpuesto  el recurso, co 
mo un precedente necesario de la absolución de la d e 
manda, la declaración de la validez y legalidad de las d e 
terminaciones adoptadas sobre lo que era objeto de u n a  
competencia  no decidida, ha infringido la ley 12, tít. 22 
de la Partida 3. \  y la doctr ina que de ella em ana y  se 
han citado por este concepto;

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos h ab e r  
lugar al recurso de casación interpuesto por la razón so 
cial Daguerre Dopital hermanos, del comercio de Sevilla, 
y  en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia 
que en 24 de Febrero  de 1864 dictó la Sala p r im era  de 
la Real Audiencia de Cáceres; devolviéndose á la casa r e 
cu rre n te  el depósito que consti tuyó.

Así por esta nues tra  s e n te n c ia , que se publicará  en  
la G a c e t a  é inserta rá  en la Colección legisla tiva , pasándo
se al efecto las copias n ecesa r ia s , lo pronunciamos, m an 
damos y f i rm a m o s .= Ju a n  Martin Carramolino.*==Manuel 
Ortiz de Z úñ iga .= Joaqu in  de Palma y V inuesa.=Euseb io  
Morales Pu ideb an .= M an uc l  José de Posadillo.— Gregorio 
Juez Sarmiento.«=José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la p recedente se n 
tencia por el Excmo, é l lm o .  Sr. D. Joaquin de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala prim era  , Sección segunda, 
del Supremo T ribunal de Justicia, celebrando audiencia  
pública la misma Sala en el dia de h o y ,  de que yo el 
Escribano de Cámara habil itado certifico.

Madrid 10 de Junio de 1865.=Francisco  Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Marina.

Dirección del Personal.
S. M. la R e i v a  (Q.  D. G.)  ha tenido á bien d isponer que  

el dia 1.* de Agosto próximo venidero se dé principio en  
el Observatorio de Marina de San Fernando  á los exáme
nes de oposición para  cu b r i r  cuatro  plazas de Ayudantes 
provis ionales de observac ión , dotadas con 6.000 reales 
vellón anuales;  fijando el plazo de 20 d i a s , contados des
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para  que los pre tendientes  puedan dir igir  sus 
solicitudes al Capitán general del departam ento  de Cádiz, 
Subinspector del Observatorio, acompañadas de la p a r t i 
da de bautismo.

Las condiciones que deben llenar  los que soliciten 
tom ar  parte  en estos exámenes son las siguientes:

1.a Haber cumplido en el dia que princip ien  las opo
siciones 17 años y  no exceder de 25.

2.a Saber leer perfectamente , y escribir  con soltura y 
corrección y con buena forma de letra.

3.a Saber los principios de religión y moral cristiana, 
gramática castellana, geografía, his toria y demás ramos de 
educación.

4.a Saber u n  curso completo elemental de m atem át i
cas puras.

5.a T raducir  correc tam ente  por lo menos un o  de los 
idiomas francés ó inglés.

Los pretendientes  que resulten aprobados por la Ju n 
ta de examen serán propuestos á S. M. por  el Director de 
dicho Observatorio y por conducto del Subinspector del 
mismo para ocupar  las plazas de que se t r a t a ; y si S. M. 
se dignase ap robar  la propuesta, quedan  obligados por el 
solo hecho de aceptar  el Real nom bram ien to  á asist ir  al 
Observatorio en las horas de oficina y de observación 
para ejercitarse en  la práctica detestas y  del cálenlo , y  
á examinarse al cabo de tres a ñ o s , contados desde el 
dia que tomen posesión de su empleo, ó antes si lo s o 
licitan del Director; bien entendido que los que p r e t e n 
dan este adelanto solo podrán verificar su exámen por
una  vez ,  pues en el caso de salir  reprobados quedarán
sujetos á las condiciones generales que se expresan.

Las materias sobre que versará este exám en son las 
s ig u ie n te s :

1.a De u n  curso extenso de matemáticas puras.
2.a De otro de mecánica racional.
3.a De otro de astronomía.
4.a De otro de física.
5.a De traducción correcta de francés , inglés y 

alema n.
Los Ayudantes provis ionales de observación que r e 

sulten aprobados en  estos exámenes serán  propuestos á 
S. M. para cu b r i r  plazas de cuartos observadores si á la 
perfecta posesión de las materias que son objeto de dicho 
exámen reuniesen notoria buena c o n d u c t a , celo por el 
servicio , esmerada aplicación y buen a  fe en los cálculos 
y observaciones , sin cuyos requisitos no podrán  concep* 
tuarse acreedores á ocupar dichas plazas por extensos que 
sean sus conocimientos en las materias cuya posesión 
se les exige, y  serán  propuestos para su separación defi
nit iva del servicio aquellos que no resu l ten  aprobados 
en el exámen ó no reú nan  las indispensables c i rcu ns tan 
cias mencionadas an teriorm ente .  Los ascensos sucesivos 
en la ca rre ra  de observadores serán con sujeción á las 
prescripciones del reglamento que  rija cuando S. M. se 
digne de te rm inar  la provis ión de las vacantes.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiendo de procederse desde primeros de Julio p ró 

ximo por la Tesorería de esta Caja general al pago de los 
intereses délos  depósitos consti tuidos en la misma, la Di
rección ha acordado que desde el 26 del ac tu a l ,  de diez 
de la m añana á dos de la larde, exceptuándolos dias festi
v os ,  sean presentados al señalamiento  para el cobro los 
respectivos resguardos ta lonarios ; debiendo verif icarlo 
tanto  los de efectos como los de metálico con facturas d u 
plicadas, de las cuales podrán  adquirirse impresos en la 
portería de la propia Dirección.

Madrid 18 de Junio  de I S e o .^ E l  Director general, An
tonio de Echenique. — 1

Habiéndose extraviado u n  resguardo talonario de un 
depósito voluntario plazo fijo más de nueve meses, fecha 
14 de Junio de 1864, ascendente  á 3.000 rs. vn., y  señala-



do con los núm eros 61.390 de entrada y 28.133 del regis
tro  de inscripción, se previene á la persona en euvo p o -  
der se halle que lo presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de Hacienda ; bajo el su
puesto de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino al legítimo d u e
ño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascuri- 
dos que sean 60 dias , á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado. *

Madrid 20 de Junio de 1865 .=E l Director general, Antonio de Eehenique.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .
El dia 22 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma jpireccion una negociación de letras 
á cargo de los Adm inistradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re
cisos de la nota que , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 19 de Junio de 1865.=José Gutiérrez de la  Vega,
Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRA S PARA NEGOCIAR.

Albacete.
Albacete,núm . 51, 5.000 rs.—Idem, núm . 52, 4.000. 

Alicante.
Alcoy, 4.000 rs.—Orihuela, 2.000.—Torrevieja, 18.000* 

A vila .
Avila, núm . 250, 6.000 rs.

Barcelona.
Badalona, 4.000 rs.—Barcelona, núm . 350, 28.000.— 

Idem, núm. 351, 46.000.—Idem, núm . 352, 38.000.—Idem, 
num ero 353, 36.000.—Idem , núm . 35 í ,  38.000.— Idem, num ero 355, 56.000,— Idem, núm. 355,38.000.—Idem, n ú mero 3i5!, 46.000.—Idem, núm. 362, 38.000.—Barcelone- 
ta, 10.000 —Canet de Mar, 10.000.—Gracia, 10.000.—Man- 
resa, 3.000.—Masnou , 5.000.—Mataré , 5.000.—Sabadell,
4.000.—Silges, 3.000.—Vich, 3.000.—Yillanueva y Gel- trú , 3.000.

Cáceres.
Cáceres, 6.000 rs.

Cádiz.
Algeciras, 28.000 rs.—Cádiz, núm . 552, 25.000.—Idem, 

núm ero 553, 38.000.—Idem, núm. 55 i, 66.000.—Idem, n ú 
m ero 555, 58.000.—Idem, núm . 556, 18.000.—Idem , n ú 
m ero 557, 18.000.—Ceuta, 3.000.—Jerez de la F rontera, 
núm ero 1.301, 26.000.—Idem, núm . 1.302, 12.000.—P u er
to de Santa María, núm . 1.951, 16.000 (pagadera en la ca
pital).—Rota, 4.000.—San Fernando, 25.000 (pagadera en 
la capital).—Sanlúcar de Barremeda, 3.000.—San Roque,9.000.—Tarifa, 3.000.

Castellón.
Castellón de la P lana, 6.000 rs.

Ciudad-Real.
Ciudad-Real, 5.000 rs.

Córdoba.
Córdoba, núm . 801, 18.000 rs. -L u cen a , 4,000.

Coruña.
Ferrol, 5.000 rs.—Santiago, 8.000.

Gerona.
Gerona, 15.000 rs.

Guipúzcoa.
Irún, 5.000 rs.—Tolosa, 8.000.—Vergara, 5.000.

Iluélva.
Avamonte, 3.000 rs .—Huelva, 5.000.

Huesca.
Huesca, 4.000 rs.

Jaén.
Andújar, 3.000 rs.—Jaén, 16.000.—Ubeda, 3.000.

León.
León, núm . 1.351, 8.000 rs.—Idem, núm . 1.352, 6.000. 

Málaga.
A ntequera, 4.000 rs.—Málaga , núm . 1.500, 26.000.— Idem, núm . 1.502, 22.000.—Idem , núm . 1.505 , 26.000.— 

Idem, núm. 1,507, 15.000.—Velez-Málaga, 5.000.
N avarra.

Elizondo, 12.000 rs.—Estella, 6.000.
Orense.

Orense, 7.000 rs.
Oviedo.

Gijon, 6.009 rs.
Patencia.

Palencia, 11.000 rs.
Pontevedra.

Cambados, 15.000 rs .-P o n te v e d ra , 9.000.—P uenteá- reas, 58.000.
Salamanca.

Salamanca, 18.000 rs.
Santander.

Santander, núm . 2.200, 28.000 rs .—Idem, núm . 2.201,
35.000.—Torrelavega, 6,000.

Segovia.
Segovia, 4.000 rs.

Soria.S o ria , 4.000 rs.
Tarragona.

Reus, 18.000 rs.—Tarragona, núm . 2.451 , 16.000.— 
Idem, núm . 2.452, 8.000.—Tortosa, 5.000.— Valls, 3.000.

Valencia.
Valencia, núm. 2.551, 15.000 rs.—Idem , núm . 2.552,

16.000.— Idem, núm. 2.553 , 38.000.—Idem , núm . 2.556,
18.000.—Idem, núm . 2.557, 25.000.—Idem , núm . 2.559,9.000.

Vizcaya.
Bilbao, núm . 401, 38.000 rs.—Idem, núm . 402, 15.000. 

Zamora.Zmiora, 16.000 rs.
Islas Baleares.

Mahon, 5.000 rs.—Palma de Mallorca, núm. 1.801,
6.000.—Idem, núm. 1.802, 8.000.— Idem , núm. 1.803,8.000.—Idem, núm . 1.804, 5.000.

Islas Canarias.
Santa Cruz de Tenerife, 10.000 rs.
Total, 1.547.000 rs.
Madrid 19 de Junio de 1865.-«Gutierrez de la Vega.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

El dia 24 de Julio próxim o, á las doce, se celebrará 
subasta pública en las minas de Linares ante el Director 
de aquel establecimiento para con tra tar los servicios de 
desagüe, extracción de m inerales y preparación m ecáni
ca de los mismos duran te el año" económico de 1865 á 
1866, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en las referidas 
m inas.

Los precios máximos admisibles para dicha subasta son los siguientes:
Por el desag ü e, 52 escudos por cada 24 horas en el 

caso de extraerse en este tiempo 1.600 á 2.000 hectolitros 
de agua de los recipientes de la quinta p lan ta; 1.345 (do
ce mil arrobas) á 1.600 en el caso de extraerlas del re c i
piente de la sexta planta cuando se excave, y  solo se ab o 
nará 42 escudos si las aguas que produzca la m ina en di
cho tiempo no llegaran en el prim er caso á 1.600 hecto
litros , y en el segundo á 1.345.

Guando exceda del tipo máximo y tenga que sacarse 
el exceso por el malacate de San Cárlos ó Restauración, 
según expresa el párrafo segundo, caso prim ero de la 3.‘ 
condición, se abonará una cantidad proporcional al ex 
ceso de agua con arreglo al tipo máximo.

Por extracciones , un escudo por cada quintal métrico 
de mineral que ingrese en alm acenes m ientras la produc
ción por metro cúbico de excavación sea de 11 á 13 q u in 
tales m étricos, si la producción de m ineral fuese m ayor 
de 13 quintales por m etro cúbico de escavacion, se d e
ducirá del precio de rem ate 90 cénts. de escudo por cada 
quintal métrico que exceda; así como si no llegase á H 
se abonará la misma cantidad por cada lino de los que 
falten. Este cómputo se hará al term inar el co n tra to , sin 
perjuicio de hacerlo trim estralm ente si para ello hubiese 
razón , siendo aquel el que sirva de base para finiquitar 
la cuenta al contratista. También se le abonarán 10 cén 
timos de escudo más de lo estipulado en los demás m i
nerales por cada quintal m étrico de alcohol de hoja que 
entregue en almacenes bien acondicionado, según cos
tum bre , y sin que esto sea obstáculo para su abono en la 
cubicación, quedando á beneficio de la Hacienda los mi

nerales de los vaciaderos Sihlichs ó gandingas de las 
Charcas.

Por preparación mecánica de m inerales, 13 cénts. de 
escudo por cada quintal métrico de m inetal que ingrese 
en alm acenes, bien limpio y acondicionado á juicio de la Dirección facultativa.

La importancia de estos servicios en el año se calcula 
en 27.000 escudos el desagüe; en 40.500 el de ex traccio
nes, y en 4.400 el de preparación mecánica.

Las fianzas que se exigen para la contratación son

PREVIA. DEFINITIVA.

Escudos. Escudos.
Desagüe. ............................. £50 900
E xtracción ........................... £09 800
P reparación .. ..................  90 120
en metálico, ó su equivalente en efectos públicos ó fincas 
según establecen las condiciones 7.* y 10 del pliego.

Las proposiciones se arreglarán  al siguiente 
Modelo.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
eh general para los servicios de desagüe, extracciones y 
preparación mecánica de m inerales en la mina de A rra 
yanes, propiedad del Estado, se compromete á cu m plir
las en todo el año económico de 1863 á (866 en lo refe
ren te  al servicio de desagüe por el precio d e . . . .  escudos 
por cada 24 horas de extracciones por el precio d e . . .  es

cudo ó . . . .  céntimos de este: por cada quintal métrico de 
mineral que ingrese en almacenes de preparación mecánica 
por el precio d e . . . . .  céntimos de escudo por cada q u in 
tal métrico de m ineral bien limpio y acondicionado que 
ingrese en almacenes.

(Fecha, firma y domicilio).
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Junio de 1865.=E1 Director general José Magáz.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. •2.' SEMANA DE JUNIO DE 1865.

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Junio de 1865.
M E T A 3 L iX C O .

SALDO INGRESADO
T O T A L .

DEVUELTO SALDO
D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s . por depós i tos  en meTAlici en lin de la semana EN LA PRESENTE. EN LA ACTUAL. por depósitos en metálico en fm de !a semana.

anterior. 
Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vcIIju.

i Por co n tra to s y f i a n z a s . . . .................. ..................... ............................................ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.517.208,02  
4.4 41.947,40 
7.575.778,73  

1 55.519.626,54 
11.10 i .896,03

8 0 3 . 7 2 6 , 0 2
»
9

3 9 5 . 6 7 8 ,0 9»

147.3 20.991,0 i 
4.441.947,40 
7.575.778,73 

155 915.304,63 
11.104.896,03 
10.494.564,39

o **nr i t t\

722.153,09»»
75.5'-; 8,58 »i q

146.598.840,95 
4.441 .V 4 7,40 
7.575.778,73  

155.839.736,05 
1 1.104.896,03 
10.493.238,39

7.637.135,23
95.000

1 Por sustituciones del serv icio  m ilita r ......................................................................................................... ..
K . ) Por id. del serv ic io  m arítim o ...............................................................................................................................íNecesa i o s . ( por ja ¿tírcera par tc je l  80 por 100 de p ro p io s ........................... ................................................................

/ Por los pertenecien tes á enganchados y reen g an ch ad o s ...........  ...........................................................v Sin in terés.............................................................................................................................................................. ..
/  Al co n tado ................................... ...............................................................................................................................

1 U * i J  O  O y O  V
R 1 Dfi SIO íC\

9
399.366,66

1 O 40 
QfO Aj¡| CO

1 ( De 1 á 4 m eses................................. ........................ ...............................................
OJUUiOiU;4U

95.000  
270.750,58  

2.921.247,03 
379.656.589,'70 

56.173.488,57  
400.350.609,74  
168.259.945,33/ / 1 n / ̂  O ^9

» o.oUb.1 i í y 1 2 U ’ J | V T 1 jO J

1 .  . r . .. ] De 4 á 6 m eses......................................................................................................... 95.000j;n tío )) 270.750,58 
2.447.747,03  

367.927 677,54 
51.727.412,69  

401.481.809,74 
177.687.428,54t 01 q qkA 67

1 A plazo fijo antiguo. • • 0 i  6 á 9 m esef................. .........................................................................! .  . . ! !
i ( De 9 meses en ad e lan te ........................................................................................
1 íD e 4 á 9 m e s e s .......................................................................................................

V oluntarios. Idem m oderno ................1 De 9 á 12 m eses............................................................................. ..........................
\  ( De un año ju s to ..................... * ................. ..............................................................

»
24

304.160
1.131.200
9.427.483,21

2 /U. /ülbOo
2.921.217,03

379.656.563,70
56.477.648,57

401.481.809,74
177.087.428,54

))
473.500 

11.728.886,16 
4.750.235,88

»
)>

i  n - ) De 30 d ias.............................................................................................................. „ 4.417.4 /8, i ó  
916.000  

8.315.907,27 
40.222.6 43,42

577.074 
6 i .000 
82.0u0

4.991.552,73  08 n non 74.591,06  4 5 $nn
4 • 77 1 «7 ««7 U 1 jv 4

931.800
/  Gon av iso .........................  De 60 d ía s ........................................ .................. : yoU.UUU O QO'T Qii'7 97 4\JU •iQO (JflR fsft •7.807.898,47
I  ( De 90 d ía s ............... .............................................................................................. 2.297.830

••DA * Q A A-T
k 9 ^90 47 l  k. 9

d jv.UUOjOUTQ(I A K Q 41.929.821,12  
6.673.432,06¡< fAj) 3 f m 09

düv.l) i V 
Offt í i Q "̂70.yU¿.Ut) 1,00 UOU. / oU/J i í .522 8io,33 O i J. 4 1 O i

Total de depósitos .. ........................................ 1.412.352.666,30 16.013.322,95 1.428.365.889,25 20.770.5*3,73 1.407.595.315,52

Cuentas c o rr ie n te s .................................... ........................... ................................. ....................%................................................. , .................. 24.810.359,46 7.888.578,55 39 RQQ 1 0.0 ni 3 071 198 87 29.627 939,14O M* O i? • 1 jOjV 1 0»v 4 1 1 1 t

Sutnan los depósitos y cuenta corriente . . .  ....................... 1.437.163.125,76

742.918.06  
2 999.594,74

23.901.901,50

371.875 
618.094,05

1 464 065 0?7 26 23.841.772,60

113.880
312.418,82

1.437.223.254,66

r» ~ . i ( In tereses y dividendos de efectos depositados.................................................... ..........................................Conceptos ev en tu a les . { Relftesag ^  cajas . forlualizaI/ ................................................................................. 1 /  /  / ;  * ; / /

» * 1 1 )  1 • V u U . v *  i .Ai v

1.1 1 4.793,06 
2.381.500,69

1.000.913,06
2.693.919,51

Total general de m etálico .................................. 1.434.906.449,08 24 891 870 55 1.459.798.319,63 24,263.071,42 1.435.530.248,21

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

t Cuenta co rrien te  de suplem entos con el m ism o .. , ................ j ¡a cen lrí,l* ............. ..Tesoro p ú b lic o ... . ,  1 »as Tesorerías d e  p ro v in c ia s .. .
(Cuenta de in tereses satisfechos y recibidos del m isino..........| í:11 , a c e n t r a l . ............., . . ...........< En las te so re ría s  de p ro v in c ia s . . .

T o t a l .......................................... .................................................

SALDO
í favor  de  la Caja en lio 
do la sem a na  anter ior .

RtaUs vellón.

ENTREGAS 
h ec h a s  a! T eso ro  por  

su p lem en to s  y pagado  por 
in te r es e s  de depós i tos .

Reales vellón.

160.000 
7.377.643,62  

378.377,16  
4 4 2.093, -i7

8.353.114,15

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO
del T e s o r o .

Reales vellón.

SALDO
á favor do la Caja rn fn 

d e  la semana.
Reales vellón.

372.520.000  
1.035.395.721,49  

18.1 29.191,49 
»

372.680.000  
1.0 t í . 773.365,02 

18.502.568.65 
442.093,37

4.200.000
10.721.152,55

2
4 i 2.093,37

368.480.000  
1.032.052 21?,47 

I 8.502.566,65
)>

1.126.044.9! 2,89 1.434.398.027,0 í 15 3 o3.247,92 1.419.031.779,12

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO. REALES VELLON.
Saldo en  fin de la p resen te  sem ana por los depósitos en m e tá lico , cuentas co rrien tes y conceptos ev en tu a les............. ....................... 1.435.530.2 48,21 

1.419.034.779,12Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y pago de in te re se s ................... ...............................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............................. 16.495.469,09

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.  

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA*

Reales nominales.

p; q a  j i ;  <90 i )  9 \  n  O A A A ADR 9 8 7  9 0 5 0 9 7  000 C  A M A C A  5* A A AAw 0  U , 1 1 ' i.ODDjíD
j  kc.i 0 1 9 8 1 ]  91

¿  ¿ .  1 JO.vuU OUO.iíO i • j \ ) 0 ,  m 'J

1.584,405.927,89
40.794.366,50

252.644.637,28

O • W ¿i i »v  U \J

9 9  942 30 oUo. 2 b(). 00 3,20 
1.561.961.985,53 

33.910.366,50 
250.886.418 7 7

rovisionales p a ra  su b a s ta s ..................................................................................................................................................... ............................
epósitos interinos en pagarés de com pradores^de bienes nacionales á favor deí Banco de E sp añ a ......................... *.............

1 .U\J 1 .V 1 J . O i- 1 , •) 1
39.588.366,50

252.614,637,28
/íO.OOO.U Jo  

1.206,000
))

/ í i . - t  iO.í'T AjOU
6.884.000
1.758.218,51

Total general de p a p e l. ......................... .......................... 2.139.367.408,89 46.765.085,98 2.486.132,494,87 31.113.160,87 l A I Q Q Q  t

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  d e p ó s i t o s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .
n títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 1 0 0  consolidado........................ ......................................................................... ... 694.561.089,75 

616.729.602,44 
20.000

8.229.000 702.790.089,75
638.665.602,44

20.000
3.075.000 699.7)3.089,75 624 645 602 44¡n id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r ................................................. .................................... .. 21.936.000 14 020.000

In id. id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r ............................................................................................... » » 20.000
348.718.000

31.672.000
65.476.000 
) 1.433.000

1.048.706,14
89.820.123,51
15.984.485,3430.000

500.000
104.570.000

¡n obligaciones del Estado por fe r ro -c a r r i le s .............................................................................................................................................. 350.350.000 6.250.000 356.600.000 7.882.000
In acciones de obras p ú b licas ............................................................................................................................................................................. 31.540.000 134,000 31.674.000 2.000
In id. de c a rre te ra s .................................................................................................................................................................................... 65.438.000 204,000 65.642.000 166.000
In id. del Canal de Isabel I I ............................................................................................................................................... ................... 11.433.000 » 1 1.433.000 »
In m aterial del Tesoro........................................................................................................................................................................................... 1.048.706,14 " » 1.048.706,1 4 »
In Deuda sin in te ré s ................................... ..................................... ..................................................................................................................... 86.692.470,89 3 817.085,98 » 90.509.556,87 689.433,36»In id. sin co nvertir......................................................................................... ................................................................................................ 15.984.485,54 15.984.485,54
In obligaciones m unicipales............................................................................................................................................................................. 30.000 » 30.000
In pagarés del Tesoro....................... .......................................................  .................................................................... ............................ 500.000 » 500.000
lilletes hipotecarios del Banco de E sp añ a .......................................................................................................................................... .. 104.770.000 5.510.000 1 10.280.000 5.710.000

Sum an los depósitos en la Central* • 1.979.097.354,76 46.080.085,98 2.025.177.440,74
460.955.054,13 31.544.433,36

2.568.727,51 1.993.633.007,38
458.386.326,62Idem en las Tesorerías de p ro vin cia ................................ 460.270.054,13 685.000

Total general de depósitos en papel». ...................................................................... 2.439.367.408,89 46.765.085,98 2.486.132.494,87 34.1 13 160,87 2 452.019.334

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ..................................................................................................................................... .......................................

METÁLICO. EFECTOS de la Deuda pública y del Tesoro.
BILLETES 

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTEHA

8.861.536,19
40.255.118,47

2.439.367.408,89
46.765.085,98

372,520.000
160,000

»In o ra o s  on la nrp«en*p 1Por depósitos, cuentas corrien tes y conceptos eventuales................................................. 24.891.870.o5in Dresos en la p re se n .e ................... ¡ Por ,Q recibido d d  ................J ...........r .............................................................................  15.363.247,92

Cargo......................................................................................... 49.116.654,66 

32.621.185,57

2.486.132.494,87 

34.113.160,87

372.680.000

4.200.000

))

9
Devuelto en la m ism a i ôr êP̂ s^os > cuenta co rrien te  y conceptos eventuales.................................................  24.268.071,42• • • • j por lo en tregado al Tesoro y pagado por in te reses.....................................  . . . . . . . . .  8,353.114,15

Existencia en Caja en fin de esta semana. . . . . . . . . 16.495.469,09 2.452.019.334 368.480.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á I9Í.897, de las cuales pertenecían á. metálico 
185.199, y á papel 9 .698, y en la presente á 194.910, en esta forma: 185.188 en metálico, y 9.722 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la mism a.
Madrid 20 de Junio de 1865.«=E1 Contador, Antero de Oteyza.»Y., B.,«=El Director general, Echenique.



Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesan tes ,  jubilados y pensionistas que 

íieuen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C e n t r a l , y  deben acredita r  su  existencia y  estado para 
p e rc ib ir  la mensualidad del co rrien te  mes", se se rv irán  
p re sen ta r  en  esta Contaduría al Oficial del negociado de 
Clases pasivas en ios (das anteriores  al en que se abra  el 
pago con objeto de q .-o no sufran re traso  en  el cobro de 
aquellos de dos á cuatro  de la tarde  en los el as no fe 
r iados ,  la correspondiente  certificación de existencia a u 
torizada p o r  el Párroco y el V.4 B.° del Alcalde constitu
c ional ó inspector del distrito,  expresando en  ella el no m 
b re  del interesado, sus apellidos po r  padre  y madre ,  y el 
estado de los mismos en cuanto  á viudas y  huérfanos, 
asi como el pun to  de la feligresía donde habitan ,  según 

dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem b re de 
Iboo, suscr ib iendo  la declaración impresa en  los ejem- 
^  ? ue )̂aia e s ê sc ĉs facili tarán opor tunam en te  

Madrid 19 de Junio de l8 6 5 .= Jo sé  ü 'DonnelL  — 2

G ob ierno de l a  p r o v in c ia  de M adrid.
Sección de Fom ento.—Negociado 4.°—M inas.

P o r  decreto de esta fechad la  sido aprobado el a c u e r 
do de disolución de la sociedad especial minera  estab le 
cida en esta corte con  el n o m b re  de Jardín de las Delicias 
tomado en ju n ta  genera l-de  accionistas de la misma so 
ciedad el dia 28 de Julio de 1864.

Lo q ue  se publica  para conocim iento  del público.
Madrid 17 de Junio de 4 8Go.=El G ob e rn ad o r ,  Martin 

uelcl a. 639 í

In ten d en cia  d e  ejérc ito  
d el d is tr ito  de C astilla la  N ueva.

Debiendo precederse  á con tra la r  en  pública subasta 
según  orden de la Dirección general de Administración 
m il i ta r  de 25 de Abril último. 207 colchas con destino al 
hospital  militar de Badajoz, se anuncia á los que  q u ieran  
in teresarse  en ella que el expresado acto tendrá lugar en 
la se c re ta r ia  de esta In tendencia  á la una d é la  (arde del 
(lia b de Julio próximo, con sujeción á lo que para estos 
casos esta prevenido, y al pliego de condiciones y m o d e 
lo de proposición que podrán verse  en la mencionada 
secretaria ,  así como tam bién la colcha que  ha de serv ir  
de tipo; adv in iéndose  que  p a r a p  esentar  proposición hay 
q ue  u n i r  á ella carta  do pago de la Caja general de D e
pósitos que acredite  h ab er  entregado 700 rs. en metálico 
ó valores equivalentes.

Madrid 16 de Junio de 4 8G5.=E1 Comisario de G u e r 
ra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de'proposición.

D. N. N., vecino d o  , que I n b i t a  , en terado
d e l a n u n c i o  y  pliego de condic iones para  la subasta  de 
207 colchas con destina a l  hospital militar de Badajoz 
p u b h cad a  por  la In tendencia  de ejército y de este  d is t r i 
to en  los periódicos oficiales, se comprom ete  á verificar 
este servicio por la cantidad de tantos reales vellón cada 
un a ,  arregladas en un  todo á la que  s irve  de tipo.

para que sea válida esta preposición acom paña do
cum ento  que justifica haber entregado en la Caja genera l  
de Dej.ositos la cantidad de 700 rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)  6372

F ábrica  N acion al d el Sello .
Pliego de condiciones para la contratación en pública su bas- 

ta d e j a  gom a, m e la za , cola y aguarrás que para todas 
su s u p b  mociones necesita la Fábrica N acional del Sello  en 
t i  próxim o año económico .de 1 865-1866.

V* • La. IIacíeilda pública contra ta  por medio de públi
ca licitación la gom a,  melaza , cola y aguarrás  que  nece 
sita esta Fábrica  para sus elaboraciones desde I.* de Julio 
de  1865 á 30 de Junio de 1866, calculándose el consumo 

en f°úo el ano en 150 arrobas de goma , 35 de 
melaza , 30 id. de cola y 40 do aguarrás.  El contra tis ta  
qued ará  no obstante  obligado á en tregar  el m ayor  n ú m e 
ro  de ai robas que pudieran  necesitarse  para  el servicio 
del expresado año económico.

 ̂ 2.a No se admitirá  proposición que exceda dé lo s  p re 
cios de 135 rs. vn. cada a rroba  de goma, 40 la de m e la 
za , 76 la de co!a y 116 la de aguarrás ,  que son los p r e 
cios que se fijan á la baja.

3.a Tampoco se admitirá  proposición que no com p ren 
da los cuatro  artículos que se subastan.

4 /  Serán de cuenta del contratis ta  los gastos do c o n 
ducción y demás que ocu rran  hasta en tregar  los re fer i
dos artículos en  la Fabrica del Sello ,  así como también 
los que se originen en la formación del expediente  de s u 
b a s ta ,  o torgamiento ,  copias de escritura y demás.

5.a El contratista  en tregará  los efectos subastados en 
esta Fabrica conforme se vayan neces i tando ,  prévio avi
so con seis dias de a n tic ip ac ió n ; y sino lo verificare , ó 
si aquellos no fuesen admisib les ,  se com prará  á su costa 
la cantidad que  faltase en ajusto alzado ó como mejor 
convenga  , verificándose aquella á presencia del E sc r ib a 
no de Hacienda, quien dará  testimonio de la adquisición 
y  aviso prévio al conira tis ta  por si quiere  presenciarla . 
Si resultase ser el precio m ay o r  que el de contraía,  a b o 
n a rá  el rematante  la diferencia en  el preciso térm ino de 
tres  diaq pero ¿,i fuese menor, no tendrá  derecho á r e c l a 
m a r  cantidad alguna.

6.  ̂ Para los efectos de esto contrato  se en tienden  re 
nunciados  todos los fueros y privilegios particulares ,  i n 
cluso el de e x t r a n je r í a , obligándose el rem atan te  por  
medio de escri tura  pública, otorgada d en tro  de los ocho 
días siguientes al que se le c om unique  la aprobación de 
Ja subasta, á responder  de cualquiera  falta de lo e s t ip u la 
do, cuya responsabilidad se le exigirá por  la via de a p r e 
mio y procedimiento administrativo, con sujeción á lo 
que dispone el art.  1 i de la ley de Contabilidad. Si el r e 
m a ta n te  no cum pliera  las condic iones que  debe l lenar  
pa ra  el otorgamiento de la escritura,  ó impidiese que cMa 
tenga efecto en el térm ino que se señala , se tendrá  por 
rescind ido  el con tra to  á perjuicio su y o ,  celebrándose  
n u e v o  rem ate  bajo iguales condic iones q ue  el an te r io r ,  
pagando el p r im er  rem a tan te  la diferencia que h u b ie re  
en el precio del primero  al segundo, y satisfaciendo aquel 
los perjuicios i rrogados al Estado por la dem ora  del se r -

c u y.a resPonsabilidad se hará  efectiva de la can t i 
dad depositada y de sus demás bienes.

1 '  ??^a ’ Soma > melaza y aguarrás  se rán  recono
cidas , haciéndose las p ruebas  que  est im en necesarias el 
A dm in is trador  ^ C ontador;  y  resultando admisibles 
p o r  reu n ir  todas las condiciones de contra ta ,  se expedirá 
el correspondien te  documento,  que  será pagado por la Ca
ja  de caudales de este establecimiento p rév ia  consigna
ción de fondos.

8. La subasta se verificará en esta Fábrica  el dia 6 de 
J n io  próximo, anunciándose  por  medio de edictos fijados

en los parajes públicos y  anuncios correspondien tes  en 
la G ace ta  del Gobierno, Diario de A v is o s  y B o le tín  oficial 
de la provincia. El acto de la s u b 's ta  será presidido por 
el Adm inis trador h  fe, asociado del Contador y Escribano 
de Hacienda.

9.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r r a 
dos arreglados al modelo que al pié se expresa ,  acompa
ñando af  propio tiempo la carta de pago que  acredite el 
ingreso en  la Caja general de Depósitos de la cantidad 
de 2.500 rs. vn., ó su  equivalente  en papel del Estado.

10. Desde las doce á ias doce y media del expresado 
dia se recib irán  por  el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presen ten  los l id iadores ,  n u m e 
rándolos por su orden,

11. El mencionado depósito de que trata  la co n d i
ción 9.a so devolverá  á todos aquellos cuyas posturas no 
fuesen admisibles, reservándose  el Presidente  el del mejor 
postor, el cual lo am pliará  hasta la cantidad de 6.000 re a 
les en metálico, ó su equivalente  á los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles para este objeto, cuya  
sum a  afianza el cum plim ien to  del servicio á q ue  se 
obliga.

12. Dadas las doce y media se a n u n c ia rá  que  queda 
cerrado el acto ,  leyéndose en alta voz las proposiciones 
p resen tadas ,  y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para  el Estado. Eu caso de h aber  dos ó más p ro p o 
siciones iguales, se ab r irá  entre  los firmantes de las m is 
mas una licitación verbal por térm ino  de un cuarto de 
hora  , adjudicándose el remate  á la más beneficiosa para  
la Hacienda, y en su  defecto á la q ue  hubiese sido p r e -  
s e n t a d a p r i m e r a ii1 e n t c .

13. En el caso de que ocurriesen  dudas acerca de 
cuál sea la proposición más ventajosa,  se pract icará  una 
liquidación de lo que importe  la icbaja  total, r e m a tá n d o 
se á favor de la que en esta liquidación beneficie más los 
in te reses del Erario.

14. El rem ate  definitivo no tendrá  efecto sin la a p r o 
bación del Gobierno de S, M.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , que  vive calle d e  , n ú 
m e r o  , que  re ú n e  cuantas  c ircunstancias  exige la
ley para represen tar  en acto público, en terado  del a n u n 
cio publicado en la G a c e t a  del Gobierno, n ú m  , fe
cha. . . . . ,  y de las demás condiciones y requisitos que  se 
prev ienen  para la adjudicación en pública subasta de la 
goma , m e la za , cola y aguarrás  que necesita en el año 
de 1865 á 1866 la Fábrica Nacional del Sello , se c o m 
promete á en tregar  cada a r roba  de goma á  (por l e 
tra); cada a r roba  de melaza á id.; cada a rroba  de cola á 
id.^ y  cada arroba  de aguarrás  á i d . , á cuyo efecto acom 
paña la carta  de p:igo que  acredita la entrega en  la Caja ■ 
general de Depósitos de 2.500 rs. vn.

(Fecha  y firma del interesado.)
Madrid 20 de Junio  de i8 6 o .= E i  Adm inis trador Jefe, 

Nicolás del Alcázar y Ochoa.

En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general  de  
Rentas Estancadas en o rden  fecha 17 del corrien te ,  se 
p rocederá  á la segunda subasta  para  la enajenac ión de 
11.400 resm as de papel de u n  taladro y 5.700 resm as de 
dos taladros el dia 8 de Julio próximo, bajo las condicio
nes del phego publicado en la Gaceta, núm . 10!, del dia 
1 1 de Abril último.

Lo que  he dispuesto se anu n c ie  al público para  q ue  
llegue á su conocimiento.

Madrid 20 de Junio  de 1865 = E 1  A dm inis trador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa.

G obierno d e  l a  p ro v in c ia  d e  H uelva.
Hallándose vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

San Silvestre de G uzm án,  de esta provincia , dotada con 
el haber  anual de 3 650 rs. , se hace público para que los 
aspirantes adornados de las c ircunstancias que  de te rm i
na el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 puedan  d i 
rigir sus solicitudes documentadas an te  el expresado m u 
nicipio dentro del término de 30 dias, contados desde que 
por tercera  vez aparezca inserto este anuncio  en  la G a 
c e t a  de esta corte . 6375—2

Hallándose vacante  la Secretaría del Ay untam iento  de 
La Taim a,  en esta p rov inc ia ,  dotada con el hab er  anual 
de 8.000 r s . , se hace público en este periódico oficial para 
que los aspirantes  que  cuenten  con los requis itos m a rc a 
dos en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853, puedan  
di< igir sus solicitudes á dicho municip io  dentro  dei t é r 
mino de 30 dias.

Huelva 9 de Junio de 1865. =  E duardo Fe rn an d ez  de 
Córdoba. 6373— 2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  del 

pueblo de O ñ a , dotada con el sueldo anua; de 2.500 r e a 
les procedentes de los ingresos del p resupues to  m u n i 
cipal.

Las personas que  aspiren á dicha plaza, además de la ca 
pacidad necesaria, t en d rán  25 años cumplidos,  al teno r  de 
lo que  disponen las Reales ó rdenes de 2 i de J urdo de i 851 
y 18 de Febrero  de i 856, y p resen ta rán  sus respectvas so
licitudes debidam ente  documentadas al Alcalde P res iden
te de dicha Municipalidad den tro  de 30 di a s ,  contados 
desde la fecha de este anuncio ;  en  la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena su je 
ción al art. 79 de la ley m unic ipal ,  y teniendo en cu en 
ta lo que dispone el Real decreto de 19 de (Octubre d« 
1853 y Real o rden  de 21 del mismo mes de 1 8 5 8 ,exped i
da por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burgos 2 de Junio de 1865.— El Gobernador de la p ro 
vincia , Angel María Dacarrete . 6255— 3

Ayuntamiento constitucional de Cáceres.
Habiendo fallecido el Médico t i tu la r  D. Julián Delgado, 

el Iltre. A yun tam ien to  que  tengo el honor  de p res id ir  ha 
dispuesto a n u n c ia r  dicha vacante  po r  el té rm ino  de u n  
mes para que los aspirantes p uedan  d ir igir  á mi a u to r i 
dad en este período sus respectivas solicitudes y re lacio
nes de méritos documentadas.

Cáceres 17 de Junio de 1865.== Pedro Becerra y Car
rasco.    6396

Alcaldía constitucional de Elche.
D. Vicente Moscardó, Alcalde accidental de esta villa 

de Elche.
Hago sa b e r  que  el Ayuntam ien to  que tengo el h o n o r  

de presidir  y ios m ayores con tr ibuyen tes  que  al efecto se 
asoció en doble n úm ero  acordaron  p o r  u n a n im id ad ,  en  
sesión celebrada en  19 del c o r r i e n te ,  la creación en  esta 
villa  de siete partidos médicos de p r im era  c ia s e , en  r a 

zón á estar  comprendida  en  las condic iones que  d e te r 
mina el segundo párrafo del art. 2.* del nuevo  r e g la m e n 
to sobre  organización de estos partidos,  por t e n e r ,  según 
el último censo de poblac ión ,  4.155 vecinos. Habiendo 
seguido á este acuerdó la  competente  a probación superio r ,  
la Municipalidad en cabildo de este dia ha  decretado las 
vacantes de las antes citadas siete p lazas,  acordando al 
mismo tiempa su  publicación bajo las siguientes condi
ciones:

1 .a Se ha llan  creados en  esta población siete par tidos 
médico-cirujanos de pr im era  clase, con residencia  fija en 
el mismo, para la asistencia de las familias pobres qu e  en 
él existen, con la dotación de 4.090 rs. anuales  cada uno, 
pagados del presupuesto  municipal por t r im es tres  venci
dos conforme al reglamento.

2.* Será obligación de los Facultativos asistir  á 200 fa
milias pobres por cada uno, cuya  lista se les pasará  p r e 
viamente  por la Secretaría de este Ayuntam ien to  con el 
V.° B.® del Alcalde, y d e sem peñar  los demás cargos que 
marca á los Médicos titulares el art.  i.° dei citado regla
mento; y  si acaso excediesen de dicho n ú m ero  las fami
lias pobres,  el A yun tam ien to  aum en tará  en  su  dotación 
20 rs. por cada una  de las que p a s e n , cual está  p rev e 
nido.

3.a El con tra to  de los Facultativos t i tu lares para  el des
empeño de estos partidos médicos ha de d u r a r  dos años, 
que pr inc ip iarán  á contarse desde Julio próximo.

4.a Y por  ú l t im o ,  los t i tu lares  q u e  fuesen nom brados  
para  ocupar  estas plazas h ab rán  de c u m p li r  fiel y  p u n 
tualm ente  las demás obligac iones, cargos y  deberes que  
impone el reg lam ento ,  especialmente en los artículos 11 
al 25 inclusive y 20 adicional.

Todo lo cual se hace saber al público á fin de q ue  los 
que deseen obtener dichas plazas puedan p re sen ta r  en esta 
Alcaidía sus solici tudes y demás relaciones d o c u m e n ta 
das en el término de 30 dias, que  p r incip iarán  á con tarse  
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Elche 30 de Mayo de 1865. =  Vicente Moscardó.
________________  6370

Alcaldía constitucional de Nacimiento.
D. José de Blanes Diaz, Alcalde constitucional de la 

villa de Nacimiento , p rov incia  de Almería.
Hago saber  que la plaza de Médico-cirujano ti tu lar  de 

esta villa , dotada con el haber  de 4.000 rs. ánuos po r  los 
casos de oficio y asistencia á los p o b re s ,  con m ás  el co n 
trato que el Profesor pueda hacer con los vecinos de esta 
v i l la , se halla  vacante. Y con el fin de que  los asp iran tes  
á dicha t i tu la r  d ir i jan  las solicitudes á la Secretar ía  de 
este Municipio , se hace público por medio de este edicto 

i para  proveerla  con arreglo á la Real órden de 29 de J u 
lio de 1854 y Real decreto  de 9 de Noviembre de 1864, 
según el cual  el Profesor percib irá  adem ás del sueldo re 
ferido la gratif icación de 20 rs. por  cada familia pobre  
que exceda del n ú m ero  de 200; cuya  vacante  se publica 
por  el térm ino  de u n  m es,  á con ta r  desde el dia en  que  
aparezca por  p r im era  vez este anuncio  en  el Boletín oficial 
de la provincia.

Nacimiento 23 de Mayo de 1865. =  El Alcalde,  José 
B lan e s .=  Por su m an d a d o ,  Daniel González,  Secretario.

 _____________ 6397

Alcaldía constitucional de Benamocarra.
D. Manuel Medina Jim énez, Alcalde conslitucional de 

esta villa.
llago saber se halla vacante la plaza de  M édico-úru  - 

jano de esta,  dotada con  4.000 rs. anuales ,  con la obliga- 
\ cion de asistir  á 200 familias p o b re s ,  y  20 rs. por cada 
j una  que exceda de este n ú m e ro ,  la que será  provista con 
\ arreglo al Real decreto  de 9 de Noviembre último, 
j Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum en tadas  
j á esta Alcaldía en el térm ino  de 30 d i a s , á co n ta r  desde 
\ la inserción del presente en la G a c e t a ,  con especifica- 
i cion de sus méri tos y servicios en  la carre ra  , y con su-  
j jee ien  á las condiciones estipuladas en el expediente pa -  
¡ ra su provisión.
1 Y para su notoriedad se anuncia  en  Benam ocarra  á 20 
, de Mayo de 1865 .=M anuel  Medina. 6398

í D. Manuel Medina J im énez ,  Alcalde constitucional de
* esta villa.

Hago saber que con arreglo al a r t .  6.® del Real decreto  
| de 9 de Noviembre último se crea una plaza de Farmacia  
! en esta villa , con la dotación de 2.000 rs. anuales.
I Los Profesores que deseen obtenerla  d ir ig irán  sus so-
* l icitudes documentadas en forma que acrediten  su apti tud 
! legal á esta Alcaldía en el térm ino  de 30 dias, qu e  p r in -  
í cipian desde la inserción del presente  en la G a c e t a .
| Este pueblo consta de 816 vecinos , y los clasificados 
| pobres para los efectos del citado reglamento  son 200.
¡ Benamocarra  20 de Mayo de 18ó5.“ ~Manuel Medina.
| 6398
i ~
j Alcaldía constitucional de Arguillos.
j D. Juan Vicente Matut, Alcalde y Presidente  del A yun-  
: tamiento constitucional de esta villa, 
j llago saber  que con aprobac ión del Sr. G obernador  ci- 
! vil de esta provincia ha acordado dicha corporac ión ,  a so - 
j ciada de doble nú m ero  de mayores con tr ibuyen tes ,  a n u n -  
j c iar una plaza de facultativo Médico-cirujano pa ra  su pro*
* visión desde 1,° de Julio próximo venidero, con el sueldo 
; anual  de 2.500 rs.  po r  la asistencia de 70 familias po-

Í bres  en esta localidad y  su anejo del Po rros il lo ,  con s u 
jeción á las condiciones que a rro ja  el expediente  que al 
. efecto se instruye.

| Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes á la S ecre ta -  
: ría de esta Municipalidad con los documentos que  ju s t i f i 

quen  sus m éri tos  en el plazo de los 30 dias siguientes á 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y  en  la G ac eta  d e  M a d r id .

Arquillos 8 de Junio de 1 8 6 5 .= Ju a n  Vicente Matut.-— 
P o r  su m andado, Ju an  M. Guerrero ,  Secretario .  6399

Administración principal de Hacianda pública 
de la provincia de Albacete.

No habiendo surt ido  efecto la subasta  celebrada en el 
dia 29 de Mayo an ter io r  para  el a r rendam ien to  por tres  
años de los derechos de consumos que se devenguen  en  
esta capital de Albacete y su  té rm ino  m u n ic ip a l ,  la D i 
rección general  de Impuestos indirectos h a  acordado 
que  el tipo de 400.000 rs. án tes  consignado por derechos 
para  el Tesoro quede reducido al de 38.500 escudos,  y que 
se celebre nueva  subasta ,  la cual  tendrá  lugar  el dia 10 
de Julio próximo, á la hora  de una  á dos de la tarde,  
sim ultáneamente  en  Madrid en  el local que  ocupan las 
oficinas de la Adm in stracion  pricipal de Hacienda p ú b l i 
ca , y en Albacete  en el despacho del Sr. Gobernador ,  
con asistencia del A dm inis trador principal, Fiscal de Ha
cienda y Escribano de R e n ta s , para  lo cual se rv irá  de

base el pliego de condiciones q u e  estará de manifiesto en  
estas oficinas.

Albacete 21 de Junio de i8 6 5 .= A le jan d ro  B. Estrada.
6404

Junta provincial de Beneficencia de Badajoz.
Po r  acuerdo de la misma se saca á pública  subasta  la 

construcción de todo coste de dos crujías destinadas á ta 
lleres y dormitorios en  el Hospicio de esta ciudad, bajo 
los planos, presupuestos y  pliego de condic iones facultati
vas que se hallan de manifiesto en la Secretar ía  de esta 
corporación, y  con arreglo á las condiciones económicas;  
cuyo rem ate  tendrá  lugar el dia 25 del corrien te  mes en  
los estrados del Gobierno de esta provincia  an te  el s e 
ñ o r  Gobernador y Vocales de la sección de^Adminis tra
ción de la misma, de once á doce de su  m añana .  ^

Debiendo adver t ir  que  el rem atan te  h a rá  tam bién  v a 
rias obras que, aun q u e  en pequeño, se necesitan en el es
tablecimiento, las que  se ab onarán  por separado con a r 
reglo á la tasación que de ellas verifique el Arquitec to  de 
provincia.

Lo que  se anuncia  en  este periódico oficial para que  
llegue á conocimiento de los licitadores, q u ienes  ten d rá n  
presente  que el im porte  total del p resupuesto  pa ra  la 
eb ra  de dos crujías es el de 267.727 rs. 29 cénts.

Badajoz 11 de Junio  de 1865.=*El G obernador ,  P r e s i 
dente  , Francisco Sarmiento .  =■ El S ec re ta r io ,  Ruperto 
Carbonell.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    se obliga á co n s t ru ir  por

sa  cuenta  y de todo coste las dos crujías destinadas á 
talleres y dormitorios en el Hospicio de esta ciudad, con
forme á los p lanos ,  presupuestos y  condiciones estable
cidos p o r  el Arquitecto de la prov incia ,  en la cantidad
d e  (tantos reales v e l l ó n ) , á cuyo efecto acom paña
el documento  que acredita  el depósito prevenido.

(Fecha y  firma del proponente .)  6285

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se sacan á la venta en pública subasta varios 
muebles y efectos tasados en la suma de 11.230 rs. Para su re
mate se ha señalado el dia 1.° del próximo mes de Julio, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en c 
piso bajo de la Territorial, en cuyo sitio y  acto estarán de mani
fiesto dichos efectos y  muebles. 6401

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Sa- 
piña y  Rico, Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, se sacan á pública subasta varios muebles tasados 
en la cantidad de 17.600 rs., los cuales se hallarán de manifies
to el dia del remate, que tendrá lugar el 26 del corriente, y  hora 
ele las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo que ocupa la Exorna. Audiencia de este territorio, frente á 
Santa Cruz.

Madrid 17 de Junio de 1863.=Dr. Abad. 6402

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y  em
plaza por término de nueve dias á D. José Gil, vecino que fué 
de esta capital, y  cuyo paradero se ignora en la actualidad, á 
fin de que se persone en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cár- 
los González de Bernedo para hacerle saber una providencia en 
el expediente que sigue contra él D. Manuel Martin, vecino de 
esta corte, sobre desahucio y pago de maravedís; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1863.=E1 Escribano, Cárlos González 
de Bernedo. 6406

En virtud de providencia acordada en el dia de hoy por el 
Juzgado de Guerra de la Capitanía general de los reinos de Va
lencia y Murcia en la causa que ante el mismo pende contra Don 
Juan Martínez Jover, Teniente que fué del provincial de Mur
cia, del que fué baja en Enero último por pase al regimiento 
infantería de León, sobre lesión á Blas Mondéjar, se cita á di
cho Oficial para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  oficial, se presente en 
dicho Juzgado de Guerra con objeto de recibirle la confesión ó 
manifieste el punto de residencia á fin de realizarlo por medio 
de exhorto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que ha
ya lugar.

Valencia 8 de Mayo de 1865.=E1 Escribano principal de 
Guerra, Licenciado Manuel Hurtado. 53§3

D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Habiéndose presentado en este mi Juagado y  por la Escri
banía del que refrenda D. Sebastian Ripoll y Rivas, vecino y del 
comercio de esta villa, en concurso voluntario de acreedores 
solicitando la quita de un 73 por 100 y espera de cuatro años, 
por el presentóse citan á todos los acreedores del D. Sebastian 
Ripoll y  Rivas para que en el dia 30 del actual, y  hora de las 
once de su mañana, comparezcan en este mi Juzgado con los tí
tulos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos 
con el fin de tratar sobre lo solicitado por el concursado.

Dado en Albuñol á 7 de Junio de 1865.—Rafaél Aguilar Ta- 
I b lada.=Por mandado de S. S., Manuel Suárez y  Archilla. 6403

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III,

! y  Juez de primera instancia de esta misma ciudad y su par
tido.

Hago saber que por el Procurador de este número D. San
tos Fernandez Ovejero, en nombre del Sr. Marqués de Peña- 
fuentes, se ha presentado escrito solicitando el apeo, deslinde y  
amojonamiento de la dehesa de Tabladillo, sita en término de 
Ojosalbos, de la parte que confina con los jurisdiccionales de A l- 
deavieja y  Blascoeles; en cuya virtud por auto de 7 del corriente 
se ha admitido dicha pretensión, señalando para su práctica el dia 
12 de Julio próximo y  demás que sean necesarios, mandándose que 
toda vez que los predios confinantes con dicha dehesa de Tabladi
llo corresponden á vecinos de Aldeavieja y  Blascoeles, que no son 
conocidos, se les cite, así como á sus Alcaldes, por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios públicos ¡de costumbre de esta

ciudad, Aldeavieja, Blascoeles y Ojosalbos, insertándose ade
más en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobier
no , para que cualquiera otros desconocidos puedan presentarse 
en dicho deslinde si les conviniera, así como hacer las recla
maciones de que se creyeren asistidos, presentando al efecto 
los títulos ó documentos que estimen procedentes, y nombrar 
uno ó dos peritos, reservándose hacerlo el Juzgado si fuere ne
cesario.

En su consecuencia por el presente se cita á cuantas perso
nas se crean con derecho á asistir al precitado deslinde y amo
jonamiento, y  de hacer en el acto las reclamaciones que estimen 
procedentes; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 12 de Junio de 1S6j.=Ulpiano G. de Frias.— 
P#r mandado de S. S ., Simón Núñez. 6400

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2! de Junio  
de 1865.

Se abrió á  las dos y  cuaren ta  minutos,  y leída el acta 
de la anter io r  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de q ue  el Sr. D. Joaquín de 
Barroeta y Aldamar participaba su m archa  de esta corte.

También lo quedó de una  comunicación del Sr. Presi
dente  del Consejo de Ministros, Duque de Tetuán, t ras la 
dando con fecha de hoy los Reales decretos que se p u 
blican en la par te  oficial.

Quedó sobre  la mesa, para  discutirse en la próxima se
sión el dictámen de la comisión de exám en de calidades 
re la tivo  á las del Sr. D. Francisco de Cárdenas.

Ocupando la t r ibuna  el Sr. Sánchez Ocaña, leyó su vo 
to pa r t icu la r  relativo á los gastos imputables á ios c réd i
tos señalados por las leyes de 1.° de Abril de 1859, 7 de 
Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863 con re lación al Mi
nisterio de Fomento; anunciándose  que se imprim iría ,  
repart ir ía  y señalaría dia para su discusión.

Prévio anuncio  del Sr. Presidente  j u r ó , tomó asiento 
en  el Senado é ingresó en la tercera  sección el Sr.  Mar
qués de San Isidro.

Dióse cuen ta  de la siguiente comunicación :
« P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s .— S e c re ta r ía .—  

Excmo. S r . :  Habiendo ju rad o  á las doce en m anos de
S. M. el cargo de Presidente del Consejo de Ministros con 
todos los que  com ponen  el nuevo  Gabinete n om brado  
por S. M . , según los Reales decretos q ue  acom paño ,  r u e 
go á V. E. se s irva  disponer que  se dé cuenta de dichos 
decretos en  la sesión de hoy, y  p roponer  además al S e 
nado que  tenga á bien suspender  sus deliberaciones h a s 
ta el dia de m a ñ a n a , en que  tendrem os la ho n ra  mis 
com pañeros  y yo de p resen tarnos  á las Cortes.

Dios guárele á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio  
de  1865. —  Leopoldo 0 ’D onne il .=*Sr.  Presidente  del Se 
nado.»

Hecha á con tinuación  la pregunta  de si suspendería  
p o r  hoy  sus deliberaciones el Senado,  se resolvió afirma
t ivamente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para  mañana: 
presen tación  del Gobierno de S. M . ; discusión de los d ic -  

\ tam enes de comisión mista  rela tivos á los proyectos de 
\ ley  de erección de u n  m onum ento  que  perpetúe  la me* 
| moria  de D. Gaspar Melchor de Jovellanos, y de pensión 
i á Doña E ncarnac ión  V assa l lo , así como del p royecto  de 
j ley autorizando á la Diputación provincial  de Logroño 
i pa ra  c o n tra ta r  un  emprésti to  con destino á obras p ú b l i 

cas , y  en su  caso votación definitiva de los referidos 
proyectos.

Se levanta la sesión.
E ra n  las tres.

CONGRESO DE LOS D IPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2! de Junio  
de 1865.

Abierta  á las tres y cuarto ,  so leyó el acta de la a n te 
r io r  y fué aprobada.

So dió cuenta de los Reales decretos que  se publican  
en la parte  oficial.

Se leyó una comunicación del Sr. Presidente  del Con
sejo rogando ai Congreso suspenda  sus deliberaciones 
hasta mañana.

El Sr. P R E S ID E N T E :  En v ir tu d  de esta com unica 
ción, propongo al Congreso suspenda  sus trabajos por el 
dia de hoy.

Consultado el Congreso si sc suspenderían  las de libe
raciones hasta m añana  , se acordó afirmativamente.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres y media.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos del Excmo. Sr. D u q u í  de Osuna é Infantado.— Los te 
nedores de obligaciones contra  esta i lustre casa pueden  
presen ta r  los cupones de las mismas, correspondientes  ai 
sem estre  que  vencerá  el 30 del a c tu a l ,  para su re c o n o 
cimiento y pago, bajo facturas dup licadas que se facili
tarán por  la Caja general de S. E.

Madrid 19 de Jun io  de 1865.— Por susti tución de po
d er  , Pedro  Herrero .  6378

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.— Verificado el sorteo a nunc iado  para  el reem bol
so de la vigésima parte  de los siete millones de reales  
emitidos en  obligaciones de la fábrica del g a s , h an  s a 
lido premiadas las séries siguientes :

Série 103 n úm eros  2.676 á 2.700
31 751 á 775
57 1.401 á 1.125
84 2.076 á 2.100
96 ■ 2.376 á 2.400
56 1.37 6 á 1.400

112 2.776 á 2.800

En consecuencui los tenedores de dichas obligaciones 
pueden  presen tar las  en las oficinas de esta Sociedad para  
su re in tegro  desde 1.® de Julio próximo todos los días, 
excep to . los  festivos, con carpeta  dup licada,  desde ias 
diez á las dos de la tarde. 6405

SA NTOS DEL DIA.

San r a u l i n o , San Acacio y  10.000 compañeros mártires.

Cuarenta  Horas en la iglesia del p r im e r  Monasterio de 
las Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  21 de Junio 
de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN* GRADOS ESTADOreducido á0° Dirección
en milíme del DEL

«ORAS. tros. Reaamur. Cenlígra-ios. Tiento. CIELO.

6 m. 709,46 4 IV7 14°, 6 E.......... Cubierto.
9 m . 709.77 14 ,! • 4 7*,6 E...... Idem.

4 2 . . . 709,36 17‘,9 2 2 ,4 E S.‘ E. Nubes.
3 t . . 709 7 i 1 2 6 15°,8 E .S .E . Lluvia.
6 t . . 709,23 4 4* ,5 1 8 \ l R. S. E. Casi cub.
9 n . 709.7 i 13®,2 1 6 ’ 5 É .S .E . Nubes.

T e m p e ra tu ra  m<íx im a de l  d í a . . . . . .  1 20Q2 1 25*,2
T em p era tu ra  m áxim a  al s o l ................ 29 4 1 3677
T e m p era tu ra  mí n i r  a del d i a . . . . . . . » 9'/2 • 1 1 5

E vaporac ión  en  las 24 ho ra s .  4,8 mil i m e t r o s .
Lluvia en  id. i d . ................ . . . .  3,7

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer  ha llovido en A lba-

cete, Ávila ,  Ciuda I-Real,  Salamanca y Valencia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección ce o r s Vs A, CIO! • ETNICAs. --- Observaciones

meteorológicas del dio 21 cF Junio de f 8 65 ,
M A  -

LOCA

LIDADES.

A l t u r a  
ba r o m é

t r ic a  i  0C 
y al n i-  

ver  del 
m a r  on 
mili di e -  

t ros .

T em 
p e r a t u 

ra  en 
grados 
c e n t e 
s i m a 

les .

D i rec 

c ión  del  ¡ 

v i e n t o .  !

F u e r z a

i del
I
¡ T iento .

Espado

del

cie lo.

E s tad o  

de la  m ar .

B i l b a o  á  
l a s 9  m .7  

Oviedo id. 
Coruña id 
San ti .0 id 
Oporto  id.

761.9
763.9 
763,o
765.5
765.6

16,0
23.2
20.2 
23,5 
24,1

S. E. . 
N. E . .
Norte
Idem..
Idem .,

i

Brisa . 
Idem. 
Idem. 
Calma 
Brisa,

.Despej.®.
T d em ---
Idem -----
N u b e s . . .  
Despej,®,

Tranq,*
»

Bella.
»

En  c a l /

Lisboa i d . 764,1 20,0 N. E . . Brisa. Despej / . Bella.
Badajoz id. 758,2 27,0 N o r t e . Calma N u b e s . . . »
San F.® á

las 7 m.*. 763,7 21,5 E .S .E . Brisa. Alg /nub . Rizada.
Sev.* á las

9 m añ .a. 763,8 2o.!2 N. O . . Idem . D e s p e j / . »
Tarifa id . 762,0 22,5 E s t e . . Vien.® í d e m . . . ,
G rana, id. 765,0 20,4 S u r . . . Brisa. Idem___ T r a n q /
Alie. i d . . . 765,4 26,2 ■S. E. . Idem Idem. . .
Murcia id. 765,5 2 3,2 O. N O Calma Casi d /  . »
Valenc. id. 765,9 23,4 Norte. Brisa. Despej / . T r a n q /
B arce l/  id 765,3 23,0 N. E . . Vien.° N u b es . . . »
Zarag. id. 763,4 23,6 S u r . . . Brisa I d e m . . . . »
Soria i d . . 764,1 21,3 S . E . . . Idem. Despej/  . »
Burgos id. 769,0 20,5 N. E . . Idem. N u b e s . . .
Vallad, id. 766,5 22 2 Este. . Idem. Ce L ijes . . »
S a l / i d . . . 764,9 Ts’s S. E . . Idem. N u b es . . . »
Madrid id. 765.9

764.9
17,6 Este . . Calma Cubierto. »

Cd-Real id. 20,0 O e s te . Idem. N u b e s . . . »
A l b . i d . . . 765,6 1 8 , 0 N. E . . Idem. I d e m . . . . »
Brest á las
7 m añ .a. 762,8 17,0 Norte. Id e m . Despej / . Bella.

Bayona id 765,0 4 9,0 S. E .. Brisa Id em . . . . En c a l /
Cette i d . . 774 ,0 21,0 N. E. Calma Id em ___ P /o lea j .
Mars.a id. 767,0 13,3 Idem.. Brisa, I d e m . . . . En c a l /
O p o /  20 á i

las 9 r a / 76 M 22,3 S. E . . . Idem. Vapores. Bella.
P a l / i d .  id. 763,6 23,9 S u r . . . ¡Idem. N ubes . . T r a n q /
Idem 19 id 753,8 25,4 Idem. . Idem. Despej/ . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE  P A R IS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DK FRANCIA

¡tetado a tmosférico  en varios p u n to s  de E u ro p a  el dia  47 
de Junio de  18C5 á la s  siete de la m a ñ a n a .

LOCALIDADES,

S .P e te r s h u rg o .
St-o t o l m o ...........
v iena £ .
Leipzig...............
B e rn a ..................
G r e e n w ic h . . . .
B ru se las .............
O u n q u e r q u o . .
N r í s ............ ..
B u r d e o s . . - , . .

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel dei, 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

755.3
761.5
766.0

»
768.5
772.1 
77! ,3
771.5
769.9 
763.0
760.9
766.9 
76 4,9
765.3
765.3

10°,5 
8 \7  

13®,9
»

11®,3
16°,6 
13°,2 
13®,8 
12*,7 
22°,6 
17*,0 
1 8®,0 
20L0 
17°,0 
18®;2

N. E . . .  
N N .O. 
O .N .Ü .

ó
N. E . . .  
N . N . E .  
E. N .E .  
N. E . . .  
N. E . .  
E............

Nubes.
Cub., l luvia .  
A lg /  n u b e .

»
¡Despejado.
;ídem.
Muy nubla .  
Cubierto.  
Despejado. 
Sereno. 
Despejado. 

¡Nubes. 
Sereno. 
Lluvia. 

'Despejado.

1 * v ;il • • « t v, « *
T u r i n . . . . . . . .
F lo r e n c i a ..........
íXOUlu
Nápoles # . .  • , .

N ..........
N. O .. 
S. E. . . 
O.N. O. 
N . N . E .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  rem it id o s  en  este dia por la  I n te r 

vención de Arb i t r io s  m u n ic ip a les ,  la del m ercado  de 
granos y  n o ta  de p rec ios  de  a r t ícu lo s  de  c o n su m o ,  r e su l 
ta lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.403 a r ro b a s  de trigo.
1.937 idem de h a r in a .
9.663 idem de ca rb ó n .

103 vacas ,  que  c o m p o n en  42.990 l ibras de peso.
524 c a r n e r o s , que  hacen  14 387 l ib ras  de  peso.
112 c o rd e ro s ,  que hacen 1.901 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne  de v a c a ,  de 49 á 55 rs. a r ro b a ,  y  de  22 á 26 
cu ar to s  l ib ra .

Idem  de c a r n e r o , á 70 rs. a r ro b a  , y  de  22 á 26 cuar tos  
l ibra .

Idem de cordero ,  á 56 rs. a rroba ,  y  de 22 á 28 cuartos l i 
bra .

Idem  de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs. a r ro b a ,  y  d e  42 á 51 c u a r 
tos  l ib ra .

Tocino añejo ,  de 85 á 89 rs .  a r ro b a ,  y  de  30 á  34 cuartos 
l ib ra .

Jamón, de 126 á 134 rs. a r roba ,  y  de 51 á 60 c u ar to s  l ibra .  
Aceite, de 60 á 62 rs. a r ro b a ,  y de  16 á 18 cu ar to s  l ibra .  
Vino, de 38 á 44 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u ar to s  cuar t i l lo .  
Pan de dos l ib ra s  , de 11 á 13 cuar tos .
G arbanzos,  de 44 á 60 rs.  a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuar tos  

l ibra .
J u d í a s , de 26 á 34 r s .  a r r o b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra .  
A rroz ,  de 39 á 38 r s .  a r ro b a ,  y de 10 á 44 c u a r to s  l ibra .  
Lentejas, de 19 á 22 rs.  a r ro b a ,  y  de  8 á 40 c u ar to s  l ibra .  
C a r b ó n , de 7 */¿á 8 rs. arroDa.
J a b ó n , de 58 á 60 rs. a r ro b a  , y  de 18 á 20 cuar tos  l ibra .  
Patatas,  de 10 á 14 rs. a r r o b a , y  de 4 á 5 cuartos l ibra.

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO.

C e b ad a ,  de 23 á 25 r s .  f a n e g a .
A l g a r r o b a , á  21 r s . i d .
T r ig o  v e n d id o ................. 4.477 fan eg as .

P rec io  m á x i m o ...............  49.
Idem  m ín im o ....................  40.
Id e m  m e d i o ......................  46,24 .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  s u  in te l ig e n c ia .  
Madrid 21 d« Jun io  de 1865.— E l  A lca ld e -C o rreg id o r ,  

José Osorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del  21 de Junio de  1865 á las tres de ha tarde.

PONEOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 conso l idado ,  p u b l icad o ,  42-50, 

7 0 ,  80 y 75; 42*90 pequeños ;  á p lazo ,  42-75 fin cor. 
v o l

Idem del 3 p o r  100 d iferido ,  no p ub l icado ,  40-65  d.; 
á plazo, 4 1 -0 0 ,  40*95, 41-00 y  40-80 fin. cor.  vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
21 - 0 0 .

Idem  del p e r s o n a l , id .,  22-65.
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a , de á 2.000 

reales ,  con 6 por  100 de in te rés  anual ,  id., 89-00 d.
Acciones de c a r r e t e r a s  genera les ,  6 p o r  100 anual ,  

emisión de  31 de Agosto de  1852, de  á 2 .000 r s . ,  idem, 
84-00 d.

Idem de Obras púb licas de 1 /  de  Ju l io  de  4858, idem, 
83-00 p.

Idem d e lC a n a l  de  Isabel  I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
anual ,  p r im e ra  emisión ,id.,  103-00 d.

Idem  id. id. de la segunda  emisión, id., 4 04-75.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de fe r ro 

carr i les  , p u b l ic a d o ,79-00; no publicado , 79-25 d.
Acciones del Banco de España , i d . , 141-50 d.
Idem de la Metalúrgica de San  Ju a n  de A lcaráz,  id., 

70 d.
Obligaciones h ipotecarias de La Pen in su la r ,  i d . , 80-25 d.

CAMBIOS.
L o n d re s  á 90 d ias  f e ch a ,  49-00.
P a r ís  á 8 d ias  v i s ta ,  5-09.

Plazas del re in o .

Daño. Beneficio. | Daño. Boueflcí

Albacete. . . . 1 a Lugo............ » 9
A licante ......... » 1 p. M á lag a . . . . » 9 4
A lm er ía ......... » 4 d. M u r c i a . . . . » i a.
A vila ............... » 1 O re n se___ 1 y*
B a d a jo z . . .  . » V i d. O v ie d o . . . . » %
Barcelona. . . » 1 p. Pa lenc ia . . . » 1 d.
Bilbao.......... .. » % Pamplona . i Vi p.
B úrgos ........... » 1 d. Pontevedra » »
C áceres ..........
Cádiz..............

r>
%

1 a  
»

S alam anca .  
San S e b a s 

} Vi

Castellón . . . . t i a n ......... » ?/ p .
Ciudad-Real. » %  p S a n tan d e r . »
Córdoba ......... ■ M S an t iag o . . . » »
C o ru ñ a ........... » % d. S e g o v ia . . . . % d.
C uen ca ........... » 9 Sevilla .  . . . » V i
G e ro n a ........... X 9 S o r ia . _____ » V i d.
G ranada .  . . . » i d. Tarragona  . » »
Guadalajara.. » 1 T eru e l .......... 9 V i
Huelva......... * Toledo......... » 1
Huesca............ » 9 V a le n c ia . . . » 4 p.
J a é n ................. » i / . Valladolid.. 9 9
L e ó n ............... » t <1 Vitoria........ 9 * P
L é r i d a ............ » % Z am ora .  . . 9 V i d
Logroño.......... 1 Vi d. Z aragoza .  . 9 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  17 de Junio.— In te r io r ,  40.— Diferida, 39-35.

A m s te rd a m  17de Junio.— In te r io r ,  40 Diferida, 39 %

Londres  17 de Junio.— Consolidados,  90 */¿.~Inferior

español,  48 %, 49 % — Diferido, 40 5 4  41

Paris  19 de Junio.  — In te r io r  e sp a ñ o l ,  40 %.--~Difer-

d a , 40  %.

ESPECTÁCULOS.

T ea t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la n o 

che.— El dram a  nuevo en cinco actos El amor de un es 

pañol.

C a m po s E l ís e o s .—  T e a t r o  R o s s i n l — A  las ocho y  m e

dia de la  noche.— G ran  concierto  vocal é i n s t r u m e n 

ta l ,en  el que tom an párte los principales  artistas de la com

pañía.—Los demás p o rm enores  se a n u n c ia rán  po r  c a r 

teles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las nueve  de la n o 

che.— Gran función de ejercicios ecuestres  y gimnásticos.


